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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio  de estado:
Centro de Información Comercial.—Noticias comerciales. 

Mhülatorfo d# I» <Saerr«:
Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas por 

los individuos que se relacionan para redimirse del ser
vicio militar activo.

Ministerio de la Gueraa:
Escale,fón de les Jefes de Negociado y Oficiales, activos y 

cesantes, dependientes de la Subsecretaría de este Minis
terio.

Dirección general del Tesoro público. — Autorización de una 
rifa con carácter benéfico.

Dirección general de la Deuda pública:—Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a :
Real decreto aprobatorio de un acuerdo de la Diputación 

provincial de Valencia, relativo á la condonación y apla
zamiento de los débitos de los pueblos por contingente 
provincial.

Reales órdenes resolutorias de expedientes ds suspensión 
de los Ayuntamientos que se expresan.

M inisterio de Instrucción p´´ublica y Bellas A rtes:
Reales decretos de personal.
Otro aprobatorio de los precios y liquidación de las obras 

de movimiento de tierras, albañilería y carpintería de 
taller del nuevo Colegio Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos.

Otro ampliando á favor de los Ayudantes numerarios y 
Profesores interinos de Escuelas de Comercio lo precep
tuado en el Real decreto de 30 de Julio de 1901, referente 
al ingreso en el Profesorado.

Subsecretaría.—Rectificación al nombramiento de Catedrá
tico de Matemáticas del Instituto de Vitoria, hecho á 
favor de D. Angel Bozal y Obejero.

Subasta de las obras de reparación del edificio que ocúpala 
Academia de Bailas Artes de Valladolid.

Tribunal de oposiciones. — Convocando á las opositoras á 
las plazas vacantes de Maestras de niñas del distrito uni
versitario de Madrid.

Ministerio de Agricultura, Insdustria, Comercio  y
obras públicas:

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Estado del cambio medio de los efectos públicos, corres
pondiente al mes de Mayo último.

Dirección general de Obras públicas. —Subasta párá la adqui
sición de los aparatos indispensables para la verificación 
de contadores eléctricos.

A dm inistración provincial:
Intervención de Hacienda de la provincia de Vizcaya.-Extra

vío de un resguardo de depósito. 
Administración municipal:

'''^nundiento constitucional de Madrid.— Clasificación de laa 
defunciones ocurridas enlMadrid en la ffechá que se ex
presa.

Subasta para la amortización de títulos de la Deuda de 
Sisas.

Adictos de Ayuntamiántós y Alcaldías %n averiguación del
paradero de ios ind ivíduós que se expresan.

Edictos de Juzgados militares y de primera instancia. 
Tribunal  S uprem o:

Pliegos 52 y  53 de las sentencias de la Sala de lo civil 
correspondientes al tomo I del año actual.

M IN ISTER IO  DE LA  GOBERNACION
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Diputación provincial de Valencia, así 
para facilitar á los pueblos el pago de los descubiertos

por contigente provincial, como para normalizar sus 
relaciones económicas con ellos, ha votado un proyec
to de condonación parcial y de aplazamiento de los dé
bitos por cuotas del repartimiento del año de 1900 y 
anteriores, liquidados en 30 de Junio de 1901, conce
diendo para el pago plazos diversos, según la cuantía 
de la deuda, y otorgando otras ventajas que se deter
minan, cuyo proyecto se ha elevado á este Ministerio 
para la aprobación correspondiente.

De los documentos que acompañan á dicho expe
diente, se deduce: que al liquidarse el presupuesto 
de 1900, debían los Ayuntamientos á la provincia por 
sus cuotas de dicho año y anteriores 8.156.702 pesetas 
11 céntimos, mientras que la Diputación tenía una deu
da por obliga iones de ejercicios cerrados de 3.256.945 
pesetas 64 céntimos, resultando un exceso de los crédi
tos sobre los débitos de 4.899.756 pesetas 57 céntimos; y 
examinadas las bases aludidas del convenio propuesto 
por la Diputación provincial, y los antecedentes que 
han dado origen al mismo, no puede menos de recono
cer este Ministerio que las circunstancias verdadera
mente extraordinarias que atraviesa la vida económica 
de la expresada provincia, aconsejan medidas radicales 
que contribuyan á normalizar su situación, procurando 
allegar á sus Cajas, si no la totalidad, al menos una 
importante porción de la que representan los descu
biertos que los pueblos adeudan á aquélla por los re
partimientos girados hasta el 1901, con arreglo al a r
tículo 117 de la ley de 29 de Agosto de 1882 para cubrir 
los gastos consignados en los presupuestos provinciales.

Son los descubiertos mencionados de tal cuantía, y 
su totalidad asciende, como queda dicho, á sumas tan 
considerables, que no es posible, dentro de los medios 
legales con que las Diputaciones cuentan, llegar á ha
cerlos efectivos por completo, ni mucho menos utilizar 
los recursos que la ley establece para obtener la total 
solvencia de los Ayuntamientos morosos, sin que tam
poco baste k remediar la situación creada el proponer 
¿ los pueblos un concierto basado dentro de los límites 
que establece el art. 16 del Real decreto de 3 de Mayo 
de 1892, que sólo autoriza á las Diputaciones provin
ciales para rebajar en un 25 por 100 los expresados dé
bitos. De aquí que ¡a Diputación de Valencia, después 
de estudiar los remedios que pueden aplicarse al estado 
á que ha llegado su Hacienda, y reconociendo que no 
alcanza k  solucionar la cuestión las facultades que el 
mencionado decreto de 3 de Mayo de 1892 le concede, 
haya apelado ¿ solicitar la aprobación de su proyecto 
de concierto con los pueblos, ante la seguridad de que 
para obtener algún resultado práctico es preciso reba
sar los límites fijados, llegando k una bonificación en 
las deudas, no prevista ni autorizada por el referido 
Real decreto; pero que se considera necesaria si ha de 
conseguirse el fin que se persigue.

Ante estas consideraciones, y teniendo en cuenta 
que las bases que se proponen resultan muy razona
bles y equitativas, estableciendo una gradación que 
facilita el abono de los descubiertos sin un sensible 
gravamen para los pueblos que, aceptando las condi- 

I ciones en que el proyecto de concierto se basa, pueden 
| ver amortizadas sus deudas en corto plazo y con ven- 
| tajas positivas que de otro modo no podrán disfrutar 
! el Ministro que suscribe tiene el honor de propone; 
¡ á V. M. que se sirva conceder la aprobación del acuer 
I do adoptado por la Diputación provincial de Valencia 
| si bien en justo respeto á l a s  prescripciones establecí 
í das y en atención k que por el Real decreto de 3 d 
’ Mayo de 1892, de que se ha h^cho mérito, ha sido pre

fijado el límite á que puede llegarse en conciertos aná
logos al que se intenta, entiende que deberá otorgarse 
la citada autorización en igual forma y con las mis
mas solemnidades con que se acordó el repetido Real 
decreto.

En su virtud, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 4 de Junio de 1902.
SEÑOR:

Á L. R. P. de V. M.,
Segismundo 91ore t.

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; á propues

ta del Ministro de la Gobernación, y de coníormidad 
con el dictamen de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el acuerdo da la Dipu

tación provincial de Valen cía de 3 de Diciembre de 1901, 
reproducido en 10 de Marzo último, respecto al con
cierto propuesto por la misma para la condonación y 
aplazamiento de los débitos de los pueblos por contin
gente provincial.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo lloret.

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES -DECRETOS 
En atención á los relevantes servicios prestados  á  

la cultura nacional por D. Eugenio Montero Ríos; da 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil noveciea-^ 
tos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Flgueroa.

En atención á los relevantes servicios prestado s  a  
la cultura nacional por D. José Echegaray; de acuer do 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Order t ci
vil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novf -cien
tos dos. m iM ,

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción públiGa 

y Bellas Artes.
Alvaro Flgueroa.

En atención á los relevantes servicios prestados á 
la cultura nacional por D. Gaspar Núñez de Arce; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Csus. de la  Orden ci
vil de Alfonso XII.

' Dado en Palacio á seis de Junto de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
l Alvaro Flgueroa,
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En atención á los relevantes servicios prestados á 
la cultura nacional por D. Marcelino Menéndez Pela- 
yo: de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Alfonso XII.

D~cto en Palacio á seis de Junio de mil noveeien- 
tes ios,

ALFONSO
SI Ministro de In^traiuin pública 

y  Bellas Artes
Alvaro Flgueroa.

En atención á los relavantes serviros prestados á 
ia cultura nacional por D. Federico Rub o y Gali; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
11, Ministro do Instrucción pública 

y  Bellas .Artos,

Alvaro Flgueroa,

En atención á loa relevante servicios prestados á 
la cultura nacional por D. Jacinto Verdaguer; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden c i
vil de Alfonso XII.

Dado en Palacio & seis de Junio áe mil novecien
tos dos.

ALFONSO
11 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Arles,
Alvaro Figweroa.

En atención á los relevantes servicios prestados á 
la cultura nacional por D. José García Barbón; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en Palacio & seis de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
151 Ministro do Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figaeroa.

En atención á los relevantes servicios prestados á
ia cultura nacional por D. Andrés Manjón; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvar» Figueroa.

En atención á los relevantes servicios prestados á 
la cultura nacional por D. Francisco Pradilla; de acuer
do con Mt Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Alfonso XII.

Dado en Palacio Aséis de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
Bi Ministro de Instrucción pública 

y  Baila® Artas.
Alvaro Figueroa,

Conformándome con lo propuesto pór‘ el Ministróle
Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se aprueban, de conformidad con la 

Junta de Construcciones civiles, los 22 precios contra
dictorios que figuran-en la liquidación de obras de mo
vimiento de tierras, albánilería y carpintería de taller
del nuevo Colegio Ntcionaí de Sordomudos y de Ciegos» 

Art, 2.a Se aprueba asimismo la liquidación de di* 
chas obras por-la cantidad de 601.598 pesetas 67 cénti
mos, ó sea con un aumento de 165.254 pesetas 39 cén ■ 
timos, el cual deberá considerarse como presupuesto 
adicional y saldo de liquidación, y abonarse con cargo 
al crédito de Construcciones civiles del presupuesto co
rriente de gastos del Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes,

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecien
tos dos»

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 30 de Julio de 1901 mo
dificando el de 27 de Julio del año anterior, referente 
al Ingreso en el Profesado numerario, atendió en jus
ticia las solicitudes de aquellos que por las circunstan
cias que concurrieron en sus nombramientos de Profe
sores supernumerarios y Auxiliares de Wniversidades é 
Institutos tenían derechos, adquiridos que no era posi
ble desatender, y ofrecían además garantías de com
petencia para el desempeño de cátedra de número.

Aquélla soberana disposición, dictada con las res
tricciones necesarias, dio satisfacción cumplida á ia 
petición de los recurrentes; pero motivó al propio tiem
po, como era lógico, ia reclamación de los quer ha
llándose en situación análoga, se juzgaban acreedo
res á que se les otorgara igual beneficio.

Fundado, pues, en dicha concesión, los Ayudantes 
numerarios de Escuelas de Comercio que ingresaron 
por oposición y los Profesores interinos de los mismos 
establecimientos, nombrados en consonancia con lo 
dispuesto en los Reales decretos de 11 de Agosto de 1887 
y 10 de Diciembre de 1897, solicitaron que se ampliase 
en favor de ellos lo preceptuado en el Real decreto 
de 30 de Julio de 1901, que antes se cita.

Se incoo el oportuno expediente para la resolución 
de esta instancia, y pedido informe al Consejo de Ins
trucción "pública, éste acaba de confirmar en su dicta
men el derecho que asiste á los expresados funciona
rlos para poder ascender, por concurso, á Profesores 
numerarios.

Atendiendo, por tanto, á las consideraciones ex
puestas, y en vista del informe fáVotebíe emitido por 
dicho Consejo, el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M\ el Ácljuñto pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Junio de 1902.
SEÑDR:

A L. R. P. deV .M ., 
C o n d e  de R o M á B o n e s .

EEAL DECRETO •

A propuesta del Ministro de Iñstrucbión pública y 
Bellas Artes, y de conforinid&d con el ditítáínen del 
Consejo del ramo,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Ayudantes numerarlos de Escuelas 

de Comételo' que obtuvieron sus plazas por oposición 
con anterioridad al décreto de 27 de Julio de 1900, po
drán ser hombrados, por ctíncuíso, en el türüo de tras
lación, en cátedras de número de Estudibs elementales 
y  superiores de Coóiercio, siempre que lleven en el des *

empeño del cargo cuatro años de servicios. Los que no 
reúnan este requisito á la publicación del presente de
creto, se les concederá igual derecho á medida que 
cumplan el tiempo reglamentario que se fija.

Art. 2.° A los Ayudantes de la indicada clase que se 
hallen excedentes con. arreglo al art. 5.° del decreto 
de 27 de Julio de 1900, tendrán el mismo derecho desda 
el momento en que vuelvan al servicio activo sí re- 
unen las condiciones señaladas.

Art. 3.° Los Profesores interinos de Escuelas de Co
mercio que desempeñen cátedra en la actualidad, y 
cuenten á la publicación de este decreto el tiempo de 
servicio que señala el art. l.° para los Ayudantes, po
drán aspirar también, por el turno de traslación, á cá
tedras de número de Estudios elementales y supe
riores.

Art. 4.° Los Profesores interinos de idiomas quedan 
comprendidos en el artículo anterior, pero sólo ten
drán dereeho á ser colocados en cátedra igual á la que 
desempeñan.

Art. 5.° Para los efectos del concurso se estimará, 
como única circunstancia de preferencia, la anti
güedad.

Art. 6.° Los Ayudantes y Profesores comprendidos 
en los artículos precedentes, que no acepten el nom
bramiento que les corresponda por concurso, perderán 
todo derecho para lo sucesivo, y sólo por oposición, en 
los turnos que señala el art. 10 del decreto de 14 áe 
Febrero del corriente año, podrán ser nombrados Ca
tedráticos numerarios.

Art. 7.° Las concesiones que se establecen por este 
decreto no podrán aplicarse á los Profesores interinos 
que se hallen actualmente cesantes, ni á ¡os que en
contrándose en activo servicio no reúnan á la fecha de 
la publicación de estas disposiciones los cuatro años de 
servicios que se exigen, aun cuando su primer nom
bramiento sea anterior al decreto de 27 de Julio de 1900. 
Tampoco pueden computarse, á los efectos del presen
te decreto, los servicios prestados desde 1.° de Enero 
último, por virtud de los nombramientos interinos, ex
pedidos de conformidad con lo dispuesto en la regla 27 
de la Real orden de 18 de Noviembre del año próximo 
pasado.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

Alvaro Figueroa.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas del reemplazo de 1901 que figuran en la siguiente 
relación están comprendidos en la Real orden circular 
de 9 de Enero último fD. O., núm. 6);

El Rby (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según las cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda qtíe én la citáda relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. pata *u conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
año# Madrid 30 de Mayo de 1902.

WBYLER
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andala 

cía, Valencia, Cataluña, Aragón, Norte y Galicia.

R e la c i ó n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES de los reclutas

C U P O

Z O N A

Fecha de la redención. Número 
déla carta 

de pago.

Delegación 
de’H acienda  

que expidió 
la carta de paff(*¿PUEBLO PBÓVINGÍA Día.

26
21
30
30
30
30
19
30
30
30
25
28
30
30

Moa. Año.

Rom ualdo B lanco A n d u e z a ........................ ......................................... * . , ,  * '/Madrid. M a d r id .......... .. M adrid j 58 • D ic iem bre.. 
O ctu b re .. . . 
Septiem bre. 
Idem ...........
T r) ptyi

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

1.866
588

1.046
79
54
37

169
185

85
951

76
28

191
192

M adrid.
Cádiz.
A licante.
Gerona.
Idem .
Barcelona.
Gerona.
Barcelona.
Gerona.
Zaragoza.
Soria.
Santander.
Pontevedra.
Idem .

Juan Mera Rodríguez. ................. ..................................................................... Re jar .......... ................. Cádiz. . . . . . . . . Cádiz . . .
Francisco G u ijarro  G u ija rro ................................. .................... San V icente........ .. A lic an te .......... A licante • s

Thos Rodó Santa Colorida............ Gerona . . . . . . Matará
M an u e lV a í 1-lÍosera A ls in a  ................................ . . . . ............. ................... - V ilo v i . . . v Idem  .............. . Idem . . . . . . .
Juan Gomas P o u ............................ .................................................................... B  la ñ e s ......... .. Idem  . . . . . . . . . Idem . . . .  e

iUulll
O ctu bre ., . .
Id e m ..........
Septiembre.
Idem ............
Idem . . . . . .

Juan V  alis Oriol Olot. . . .  . . . . . . . . . . . Id e m ............... Gerona . . ,
M artín  Vallés R o v ira ............ ................. ............................. .......... . Vi l&drán. . . . . . . . . . I dem, . . . . . . Mataró. . .  .
Juan Gorones Ballvé.................................... .......... ...................... .......... Santa C o lom a............ Idem ................. I d e m .......... ..
Francisco V illa iba López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ * . . . * ......... .. C a latayud ................... Zaragoza.......... Zaragoza........  .
Juan de Dios Javier Sebastián Esteras.............................. ...................... ... Déza . • . . . . . . . . . . . . . . S o r ia ................

Santander........
S o r ia ............  , . Idem .. . . .  o.

José Echevarría E ch evarri................................... .......... ........... ............ . C o liñ d re s .................... Santander . . . Idem
Adolfo  Riv&s Baz............. ............................................... .................... L a ; G u a rd ia .......... .. Pon tevedra .. . .  

Idem .................
Pontevedra........................ Idem

Cándido R odríguez V icente ........................................................................... . Idem  . . . . . . . . . . . . . . . Id e m .......................... Idem  . . . . . .

M adrid  39 de Mayo de 1902.= sW e y lb b .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y seis Concejales del Ayun
tamiento de Arenya de Munt, decretada por V, S. en 9 
de Abril último, dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 27 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 23 del corriente se 
consulta & esta Sección en el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y seis Concejales del Ayunta
miento de Arenys de Munt, decretada en 9 de Abril 
por el Gobernador civil de Barcelona, y resulta:

Que instruido expediente, que se completó con los 
documentos reclamados por el Gobernador civil y los 
presupuestos y cuentas municipales; aparece acredita
do, entre otros extremos, que no se hace la distribu’- 
ción mensual de fondos, ni se publica en el Boletín ofi
cial el extracto de los acuerdos del Ayuntamiento; que 
en los presupuestos se consignan partidas para el cen
so y alumbrado, de las que pudiera resultar dos consig
naciones para un mismo gasto ó que han sido liquidar 
das y no satisfechas, y , por último, que se deben sumas 
importantes por contingente.

El Gobernador dictó providencia de suspensión, y 
contra la misma han apelado ante Y. E. los interesa
dos, examinando cargo por cargo, aunque sin llegar & 
desvirtuarlos, antes bien, reconociendo implícitamente 
el de no hacerse la distribución mensual de fondos, La 
Subsecretaría propuso que pasara el expediente á la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado:

Considerando que la audiencia á los interesados 
puede darse por cumplida desde que aquéllos demues
tran el más completo conocimiento del asunta y  del 
expediente en su escrito de descargos¿-en el.cual ana.- 
lizan los; fundamentos, de la providencia del Gober
nador:

Considerando que la falta reconocida por los sus
pensos de la mensual distribución de fondos implica 
una infracción gravísima del art. 155 de la ley Munici
pal, que puede dar á los pagos hechos, y ordenados el 
carácter de ilegítimos, por.aplicaciónindebida de fon'- 
dos públicos, lo cual eavuelve responsabilidad orinal 
nal, sobre todo si se relaciona- con las irregularidades 
sobre las consignaciones para el censo y alumbrado 
que: quedan r egistradas:

Considerando que el explícito reconocimiento de la 
infracción precedente pudiera asimismo estar compren
dido en el art. 369 del Código penal, que castiga al 
funcionario que k sabiendas dicta ó consulta, providen
cia injusta en negocio meramente administrativo:

La Sección es de dictamen que procede confirmar 
la providencia apelada, pasando los antecedentes & los 
Tribunales.»

Y conformándose S. M, el Ret (Q, D. G.) con el 
preinserto dictamen, en cuanto, á pasar los anteceden
tes á los Tribunales,! se ha servido, resolver como en el, 
mismo se propone.

De Real urden lo digo4l V. S. para su conocimiento 
y demás-tf-otasy coa- devolución del expediente; Dios, 
guarde á V; S muehosaños; Madrid 6de Jiiaióde I9G2-.

S. MORE®
Sr. Gobernador civil de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensiómlel Ayuntamiento de Montmeló, decre - 
tada por V. S. en 17 de Abril último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 30 de Mayo pasado, el siguiente 
dictamen:.

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 12- de Mayo se ha 
remitido ¿ consulta de esta Sección el expediente de 
suspensión dej Ayuntamiento de Montmeló, decretada 
por el Gobernador.de Barcelona en 17 de Abril del co
rriente año, del cual resulta:

Que la antes nombrada Autoridad gubernativa, 
convenientemente autorizada por Y. E., según se dice, 
nombró á un Delegado pata que girase una visita de 
inspección al Ayuntamiento de Montmeló, cuyos re
sultados se consignó en un pliego de cargos que fué 
oportunamente comunicado á la Corporación respon
sable, á quien se oyó acerca de ellos, siendo entre to
dos los más importantes los,siguientes:, primero, que el 
Depositario de fondos desapareció del pueblo el mismo 
día que llegó el Delegado, no presentándose á hacer

entrega de las 2.445:40 pesetas que debían existir en 
Caja, y constando además que no ha prestado fianza 
para garantir las responsabilidades de su cargo; á lo 
que contestan los Concejales que el Depositario se au
sentó del pueblo con permiso verbal del Alcalde, y que 
tiene prestada fianza en fincas de su propiedad; segun
do, que figuran en los presupuestos municipales un 
Auxiliar, con 1.200 pesetas de sueldo, y un encargado 
del Matadero, siendo así que* según certificación unida 
al expediente, no hay en. la Secretaría del-Municipio 
Auxiliar ninguno, ni existe tampoco Matadero en la 
localidad; á cuyo cargo contestó la Corporación sus
pensa que se consignaron en presupuestos los sueidos 
de esos empleados por si alguna vez hubieran sido ne
cesarios; tercero, que los Concejales que componen la 
Corporación pagaban antes de serlo cuotas por consu
mos supariores á las que se han repartido después de 
serlo, respondiendo á ello ¡os interesados que ignoran 
las causas de que así haya ocurrido; cuarto; que ha 
sido desobedecida la Real orden de 21 de Noviembre 
de 1899, en la que se disponía que se consignase en 
presupuestos la cantidad de 1.532‘67 pesetas para pago 
á particulares de deudas de la Corporación por cobros 
indebidos, alegando en su descargo el Ayuntamiento 
que no le era, conocida la mencionada, soberana reso
lución;, y quinto, que no sé llevan los libros ,de arquea 
ni de Caja, ni tampoco el de sesiones del Ayunta
miento y de las Juntas de Instrucción pública y Bene
ficencia, contestando los individuos que forman la Cor
poración responsable que así encontraron las cosas y 
así continúan.

El Gobernador, en vista de la gravedad de los pre
cedentes cargos, decretó la suspensión del Ayunta
miento en 17 de Abril, habiendo acudido los Concejales 
suspensos á V. E., solicitando con fecha 25 del mismo 
mes la revocación de la piavidencja gubernativa* ale
gando para ello los descargos que ya quedan anterior
mente,consignados.

Por su parte, el Ayuntamiento interino acudió al 
Gobernador en 6 de Mayo, Con instancia documentada, 
en la quehe consigna en contra de la Corporación sus ■ 
pensa algunos otros cargos de menor importancia que 
los expresados.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E. remjte el expediente, con informe, á consulta de 
esta Sección:

Visto lo que antecede, y los artículos 107; 108; 132, 
134,166, 180, 183, 189 y 190 de la ley Municipal:

Considerando que los cargos de que aparece respon
sable la Corporación municipal dé Montmeló, demues • 
tran, en primer término, grave negligencia en los in
dividuos que la componen, siendo indudable que de 
ella pueden resultar perjuicios para los intereses que 
les están encomendados,,y que de manera tan irregular 
administran:

Considerando que el hecho alegado en su descargo 
por los Concejales á quienes suspendió el Gobernador 
de la provincia, ó sea el que las anteriores Corporacio
nes municipales hayan dejado también de llevar los 
libros de contabilidad y los de sesiones del Ayuntamien - 
to y Juntas de Instrucción pública y Beneficencia, no 
puede servir para excusar la responsabilidad en que 
por ellos han incurrido los aetualesiRegidores, que así 
como se.cuidaron de rebajarse las cuotas de reparti
miento por consumos* pudieron y debieron ocuparse 
antes de nada de corregir y enmendar los defectos y 
faltas deque se trata:

Considerando que, además de la grave negligencia 
y omisiones imputables á los Concejales declarados 
suspensos en el ejercicio de sus cargos, el hecho de 
consignar en sus presupuestos partidas para retribu
ción de empleados que no existen, y el de que por la 
desaparición del Depositario no haya sido posible com
probar la existencia en Caja de la cantidad que en ella 
debía haber, revisten extraordinaria gravedad y pue
den tener caracteres de delitos de los que correspon
de entender á la jurisdicción ordinaria;

La Sección opina:
Que procede confirmar la providencia del Goberna

dor de Barcelona suspendiendo al Ayuntamiento de 
Montmeló, y remitir los antecedentes á los Tribunales 
de justicia.»

Y conformándose S. M. el Ret (Q. D. G.), con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Junio 
de 1902.

S, MORET
Sr. Gobernador civil de Barcelona,

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
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Productos españoles en e l m ercado de M anila.

Precios corrientes en 14 de Febrero último.

Aceite de oliva:
Caja de 16 latas de 5 libras una, á 28 pesos.—Escaso.
Idem de id. de,6 id. id., a 29id .—Idem.

Aceitunas:
Reina, en barriles de Va arroba, á2,75 pesos.—Venias U* 

mitadas.
Manzanilla, en id. de 1 id., á 3 id.—Idem.
Idem id. de Va id., á 1,35 íd.—Idem.
Idem cuñetes, á 1,40 id.—Idem.

Almendras:
Caja de 8 latas de 1 arroba; quintal, á 25 pesos.^-Poca de

manda.
Alpiste: la arroba, á 2 pesos.—Idem.
A tiis:

De la Mancha, el quintal, á 22 pesos.—Escasea.
Otras procedencias, el id., á 20 id.—Idem.

Anisado, marca Mono :
Caja de 12 botellas de 1 litro, á 21 pesos*—Escasea®
Idem de id. de V4 id., á 17 íd.—Idem.

Otras marcas:
Caja de 12 botellas de 1 litro, á 18 pesos.—Grandes exiaf 

tencias.
Idem de id., de %  id., á 14 íd.—Idem.

Marca Boch:
Damajuana de una arroba, á 15 pesos. — Grandes exis

tencias.
Idem de id., Carabanchel, á 21 íd.—Idem.

Arroz:
De Valencia, la arroba, á 2,50 posos. — Grandes exis

tencias.
De Saigón, 2.a, blanco, el pico, á 5 id.—Idem.
De id., corriente, el pico, á 4,12 id.—Idem.

Bacalao:
Con espinas, caja de 8 latas de una arroba; el quintal, 

á 24 pesos.—Escaso.
Sin espinas, id. de 4 id. de 1 id.; el quintal, á 26 id.—Idem*

Cerveza, marca Cruz Blanca :
Caja de 4 docenas, Va botellas, á 10,50 pesos.

Marca Austríaca:
Caja de 4 docenas, Va botellas, á 10,50 pesos.

Chorizos de Bilbao:
Caja de 24 latas en manteca, á 70 pesos.

De Extremadura:
Caja de 24 latas en manteca, á 65 pesos.
Idem de 24;id. sueltos, á 60.

Frutas, marca Estera:
Caja de 24 Va latas en su jugo,, á 12 pesos.
Idem de 12:frascos en almíbar, á 11 id.

Marca Monserrat:
Caja de 24‘/a latas en su jugo, á 12 pesos»— Abundaiu 
Idem de 12 frascos en almíbar, á 10 id,—Idem.

Otras marcas:
Caja de 24 4/2 latas en su jugo, á 10 pesos—Poca demanda* 
Idem de 12a frascos en, almíbar, a 9 íd.—Idem.

Garbanzos:
Imperiales de Fuentesaúco, 1 arroba de 1.a, á 6 pesos.
Idem id* id., de 2.a, á-4,50; id.
De Alfarnate, la id., á 3,75 id¿
Clase corriente, la id., á'2 id.

Habichuelas :
De España, la arroba, á 3,25 id.
De San Frascisco de California, la id., á 2,25 id.

H arina :
M. Srita, los 4 sacos de 2 arribas,; á 11 peso%r-p|4eixar£lEW? 

tencia.
M. Mandarín, id. id., á 10,50 id".—Idem.
Otras marcas,,id. id., á 10.—Idem,

Mantequilla:
La de Asturias, en caja dp , 100latas de fibra.—No haj>
La Americana, en caja de 100 latas de una libra, superior, á 

80,pesos.—Buena demanda.
Idem id corriente, á 65 id.—Idém.
La Danesai en caja de 100 latas de una libra, á 95 id.-* 

Idem.
Papel:

l Primera catalán, la resma, á 6,50 pesos.— Mucha exis- 
I tencia.

Segunda ídem, la id., á 5,25 id.—Idem.
Tercera ídem, la id., á 4,75 id.—Idem.
Cuarta ídem, la id,, á 3,50 id*—Idem*
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Pasas:
Caja de 48 cartones, á 36 pesos.

; Idem de 96 y Va id, á 36 id.
Pasta para sopa:

M. Castalio, caja de. un quintal, ¿:22 V* pesos.
M. Quer, ídem, id., á 22 id.
Otras marcas, ídem id., á 20 id.

Sale-Mellón:
El arroba, á 30 pesos,
El de Vich, la ídem,, á 30 id.

Sardinas:
Coja de 100/4 latas en aceite, á 14 pesos.
Idem id. en tomate, á 1,7 id.

Velas Marca Mocamora:
Caja de 25 paquetea de 260 gramos, á 5 pesos*
Idem de id. 280 id., á 5,25 id.
Idem de id. 3QG id., á 5,50 id.
Idem de id. 400 id., á 7,37 */, Id.

Vinos tintos;
Valdepeñas, la cuarterola, á 38 pesos.
Navarro, la id., á 38 id.
Rioja, la id., á 40 id.
Alella, la id., á 37 id.
Corriente, la id., á 36 id.

Mioja Medm:
Caja de 12 botellas, á 9 pesos.
Idem, de 24 y  l|# id., 9,50kid.

Miaja López Heredia:
Clarete, caja de 12 botellas, á 9 pesos, 
ldemvid. de 24 y V* id., á 10,25 id.
Blanco, id. de 12 id , ó 10 id.
Idem, id. de 24 y V* id,, & 12 Id,.
'Cepa, Gruyes* de 12 id., á 9,60 id.
Idem Medoc, de 12 id., á 9,50 id.
Cepa Barzac, de 12 botellas» á 11,50 id.
Idem» id. de 24 y Va id., á 14 Id.

VippA H aticos:
Superiores de Valdepeñas, la cuarterola, á 44 pesos. — 

No hay.
Idem de Málaga, la id., á 42 id. 

g Jerez clases finas, en caja de 12 botellas, á 20 id. 
ídem corriente, en id. id., á 12 id.

Vinagre:
De yema superior, la cuarterola, á 32 pesos.

Mercado de Montevideo.

Importación española en la segunda quincena 
de Marzo último.

Aceite, — Llegaron 141 cajas de Barcelona. Con buena 
existencia á realizar y poco movimiento, lo que mantiene los 
precios estables.

Por Por
k o  p i e  10 kilogramos 10 kilogramos

M  A. u  L  A. o  despdo. depto,

Porcar y Telo.. . . .  • •. •«. • * * * * 3■ 900 pesos. 2.700 pesos.
Gonills normanos.. . .  • • . . . . . .  3.909 »■ 2¿700-'! »>■
G, Sensat,.. * • • . . . .  • • •. • . . . . .  3.900 » 2.700 »
G. Sensat sublime.. . .  * . . . . . . .  4.700 » 3.500 »
Ancla* , . . . . . .  * • . . « . . . . . .  * . . . .  5.000 » 3.700 ))
Copa. . . • . • . • . . . . *  * *..* *•* * *• . ■ 5.000 » 3.700 »
El Gallo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.800 » 3.600 »
Cataluña... . . . . . . . . . . . .  ■. . . . .  3.800 » 2.900 »
An:straníi#^|pii:»>. •. • • • • *...  *. 4.200 ® 3,000 ¡ »,
Cisne sublimo.. • •. • *.. • • • * • • • 4.500 )) 3.300 »►
Cisne Lffl             . . .  4.000 » 2.800 )
Cisne rifido.. . .  *.. *. . .  • . . . . .  * 3 .200 » 2 .200 w
Gr|in-Pus»1.#*,.. • .. • * * * * • *. • • • 3.800 » 2.900 )
L n c c a . .*V:   ____ _____ 4.700 » 3.700 »
Gayare. •. - . .  - * - *. * - - - * * . . . . .  4.500 » 3.500 »
.La, ’ Andaluza. - - - -. ** - * ...  * ... 4.500 a 3.000 »
F e r a l . . . . -   -   ____ . . . . . . .  4 .000 » 2.800, ‘ »

Aceitunas*—Arribe 30 cajas de Barcelona, 160 seras.de 
Málaga, ,250 barriles y 480 seras de.Cádiz, La falta absoluta 
de existencia y el interés por, ella demostrado, dio mérito 
pa-m que se fraccionase una parte de la entrada de pesos-, 
0.659 á 0.700 barril despachado y de 9.450 á 0.500 en deposito» 
según paso. La cotización más elevaiia lo es para la acredita
da marca R. Barea.

En cuanto á los frascos de un litrcr cada uno, la docena
4.800 pesos, y de medio litro 6.000 pesos despachado.

Almendras. — Recalaron 9 cajas de Ba rcekma. Persiste la 
falta de interés, y debido á eso el precio está* -flojo, habiéndose 
hecho por la sin cáscara á 6.000 pesos los 10* hilos despacha
do y 4.600 en depósito, y por la molar, ó sea t**on cáscara, de
2.800 á 2.700 pesos en la primera condición*. F de 1.900 á 
2.000 en la última.

Ciruelas españolas en cajas. — Sin recalos ba 'y existencia 
y nótase poco interés, determinando esto la floj edad en su 
precio, pues luciéronse á pesos 1.600 los 10 kilos de apachado.

Cominos.
Por-10 kilogramos Por 10 kilogram os

ds'pdo. dsdo.

3.000 pesos. 2.000 pesos. \
*3.000 á 3.200 pesos* 2.000 á 2.200 pesos. J

i Garbanzos. — Arribo 30 sacos de Málaga. El conjunto de 
¡ los negocios» por su escasa importancia, acusa que la segunda 
! m a n o  e s té  suplida, obligando en cada detalle á  declinar los 

precios. Los últimos conseguidos, fueron;
Por 10-kilogramos Por 10-kilogramos

I C L A S E S  dspdo. depto.

Especiales... 2.400 á '2,600 pesos. 1.800 á 2.000 pesos. :

\u f  Siguen colocándose las clases especiales de'Saúco 
j e bol tas de 2 kilos,, á pesos 3 000 los. 10 kilogramos-despa- 
| ehacto. Su único-importador lo es la tasa de los Sres. Martí y
■ Compañía. ,

Subastas de fruías en. U ristol (Inglaterra).
II Naranjas**— Durante el primer trimestre los precios reali- 
j xados en esta plaza han sido buenos de 9 peniques hasta Ve e& 
f más de los de Londres para las m amas marcas; pero en cam- 
I bio los fletes para Bristol cuestan unos 3 peniques más. 
j Mucha de-la, fruta va á  Bimimgham» porque son bastante 

m s económicos los gastos de transporte por ferrocarril de 
B stol á Birmingham que los de Liverpool á Birmingham, 
y 1 s de Londres á Birmingham también.

¡ Cebollas.—Se vendieron á buen precio en Enero; luego la 
i calidad empezaba á  empeorar, y ya está pasada la estación. 

La demanda de fruta de España es mucha todo el año, y 
últimamente parece que este mercado se está desarrollando; 
pero casi todos los cargamentos vienen en vapores noruegos 
ó'alemanes,.
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! Importaciones de España recibidas durante Enero,
| Febrero y Marzo.

! Enerot
{ De Valencia: cebollas, 1.115 cajas; naranjas, 16.351;
f mandarinas, 100 cajas, 
i De Burriana: 2.708 cajas de naranja.J De Mancofar: 804 cajas de naranja.
| De Cádiz: 19 botas, 126 bocoyes, 116 cuartas, 38 octavos de
5 vino, 10 bocoyes, 8 cuartas Brandy, 100 sacos de alpiste.
1
| Febrero.
i De Valencia: 4.414 cajas de cebollas, 19.775 naranja, 30 
I mandarinas, 50 limones, 10 sacos almendras, 10 bocoyes vino.
I De Gandía: 818 naranja, 300 ditto medias cajas, 107 man-
í darinas
| De Burriana: 2.344 naranja.
6 De Málaga: 300 lingotes de plomo, 100 sacos de mineral
¡ de hierro.
| De Huelva: 1.400 ton. piritas sulfurosas.

I Marzo.
} De Valencia: 19 140 naranja, 873 cajas de cebollas.

De Tarragona: 1.100 sacos nueces, 144 pipas, 8 bocoyes 
devino.

í De Huelva: 1.499 ton. piritas sulfurosas.
{ De Almería: 700 ton. esparto.

De Málaga: 200 lingotes de plomó, 1.000-s&cós mineral de 
hierro, 165 barriles de aceite de oliva.

. De Burriana: 5.442 cajas de naranja, 538 cajas de cebolla.

|
Isla de Cuba.

Precios de varios productos españoles en el mercado de 
la Habana de 29  de Marzo á 9  de Abril últimos.

| Aceite refino. — Cajas, de 5 á 6 pesos.
; Ajos. — Las pinas de Galicia, de 15 á 25 centavos,
í Alpargatas. — Mallorquínas-legítimas* á 1,87 pesos, 
í Imitación, buenas, 1,50 ídem.
! Vizcaínas corrientes y grandes, 8 3/4 á 9 */» reales*
* De badana, 12 y 12 !/2 id* docena.

Arroz de Valencia: 4 pesos quintal.
Cominos. — El moruno, 8 ídem.
De Málaga, 9 ídem.
Chorizos. — De Asturias se importaron 239 cajas. Provee 

el mayor consumo el de Asturias por su economía. Buena
demanda. Se vende de 1,09 á 1,12 pesos.

Los buenos de Vizcaya se venden bien siempre; pero se 
falsifican» y sólo adquiere con confianza el público las mar
cas conocidas.

Los de Vizcaya valen á 2,75 pesos.
Imitación, de 1,75 á 2,50 lata.
Fideos* — Se importaron 600 cajas.
Se venden de. pesos 4,25 á 6 las cuatro cajas, según clase.

- Frutas. — Importación, i 000 cajas.
Las latas cilindricas, 1,75 pesos.
Ovaladas, 2,25 pesos.

I La fruta en cajas de 50 medías latas se vende á 1,75 pesos,
i Fruta asturiana, de pesos 3,50 á 3,75 caja de 24 medias
i ¿atas.

Canarias, 3,50 pesos.
Garbanzos. — Se importaron 46 fardos y 290 sacos.
Puede considerarse nominal ya el consumo que . de este 

grano tiene hoy el país. Los precios se han afirmado para las 
clases superiores. Los procedentes de Méjico son más bara
tos y blandos, y quitan precio á los de España, como se obser
va por las siguientes cotizaciones: j

De España medianos, 3,50 pesos.
] Morunos, 3,75 pesos.
I Gordos corrientes, 5 á 5,50 pesos.
| Idem especiales, 6,50 á 7,50 pesos.
i Guisantes. — Se importaron 50 cajas.
I Tienen buena demanda las marcas de crédito y es regular

la existencia. Se venden:
Clases corrientes, 1,50 pesos de medias latas.
Clases finas, pesos 3,50 á 3,75.
Habichuelas.—De Galicia, de pesos 2,50 á 3,00 quintal.
Jabón.—Se han importado 103 cajas. Se advierte dismi- 

1 nución en el consumo y se paga: Rocamora, pesos 5,58 
á 570.

Jamones.—Se enviaron 50 cajas. Hay bastante existencia. 
Se cotiza el gallego á pesos 22 quintal.

Lacones. — Importáronse 44 cajas. Hay muchas exis- 
I tencias en la plaza; pero los excogidos logran precio, aun 
i siendo escasa la demanda. De Galicia, pesos 3,50 docena. De 
| Asturias, 275 id.
I Longanizas.—Regulares existencias. Ha mejorado la de-
I manda. Se Cotiza de pesos 62 á 68 quintal.
1 Papel.— Obtiene buena demanda. Precios sostenidos. Za- 
1 ragozanos, de pesos 28 á 34 centavos resma, regún tamaño.

ÍDe Cataluña y Valencia, 17 centavos.
Sidra.—Existe gran cantidad de Asturias. Se cotiza la co

rriente pesos 250 la caja de 12 botellas, y pesos 3 la caja de 
24 botellas. Se cotiza la superior pesos 3,75 la caja de 12 bo
tellas, y 4,25 la caja de 24 botellas.

Unto.— Importación, 32 cajas de España. Hay regular 
existencia en plaza y la demanda es muy limitada. Se cotiza: 
Gallego, pesos 16 á 17 quintal, buena clase.

Vino tinto.— Importación, 12 medias y 15 bocoyes. Se 
teme que cada día sea más reducido el consumo de no evitar 
las falsificaciones, rebajando los derechos de entrada. Cotiza
ción : pesos 39 á 43 pipa, según marca. Precios firmes. La 
existencia se eleva á unas 3.000 pipas.

Vino Alella y Navarro Catalán. — Im p o rtac ió n , 12 
cuartos.

La demanda es mediana y mantienen sus precios, sobre 
todo las marcas de crédito.

Gotizanse á pesos 44 y 45 los cuatro cuartos, aunque hay 
marca especial que se vende á 49.

Se calcula la existencia en unos 3.500 cuartos.
Vino seco y  dulce. — Tienen escasa venta. Cotízanse á 

5,50, Mistela, y 6 seco, el barril.
Vino navarro legitimo y de Santander. — Importación, 

878 barriles, 16 barricas, 167 cuartos, 23 bocoyes y 10 bor- 
delesas.

Hay regular demanda para estos vinos. Se ofrecen de 
pesos 49 á 51 los cuatro cuartos.

Vino en cajas.—Importación, 3.104 cajas de Jerez. Buena 
demanda. Se importan en bocoyes y pipas para ser embote
llados en el país. Sus precios varían según las clases y los 
envases.

Dé otras procedencias, especialmente de Cataluña, se en
vían algunos vinos generosos y secos que se colocan en el 
mercado.

Cotízanse de pesos 3,50 á 7,50 caja.

El Cónsul de España en Yokohama participa, para cono
cimiento de nuestros comerciantes, á los que seguramente 
interesa cotíócer el hecho, que el «aceite de pescado» que el 
Japón produce, exportándolo en cantidad considerable por 
la gran utilidad que para muchas industrias tiene, se obtiene, 
en la actualidad, más barato qué allí en Londres y en Ham- 
burgo, por lo cual, su obtención en España resulta así mucho 
más breve, segura y fácil de tratar y ajustar para nuestro 
comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p u b lic o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á la Superiora del Asilo de Jóvenes desamparadas de 
esta Corte para rifar, en unión de la Lotería Nacional, con 
carácter benéfico y aplicación de sus productos al sosteni
miento del citado Asilo, un equipo de Sacerdote, con casulla 
bordada en sedas; una jardinera de plata, estilo modernista; 
seis cubiertos de plata con estuche; una Escribanía de plata; 
una taza de plata, y un rosario también de plata, donado 
gratuitamente con el expresado fin; quedando obligada la re
ferida; Superiora á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 
por 100 establecido por el art. 5.° del decreto ley de 20 de 
de Abril de 1875, el del Timbre á que se refiere el 202 de la 
ley de 26 de Marzo de 1900, y á someterlos procedimientos 
de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que correzponda.

Madrid 4 de Junio de 1902. =*E1 Director general, J, R. 
de Oya.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 158 7 Jumo 1902 1045

resum en del movimiento de buques  nacionales y  extranjeros de vapor y  de v e la , cargados y en lastre , que han entrado y salido de los puertea 
de la Península é Islas B aleares, tanto del extranjero como de la s  posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL  MES DE ABRIL BE

1900 1901 1902

TONELADAS DE
1

Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número

de lauques.

TONELADAS DE

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramo® 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS i
( Nacionales................ . 396 339.436 76.093 413 355.780 81.753 515 1 441.427 103.934

Vapores..*. . . . . . . .  j Extranjeros*... ................ 316 248.213 209.040 266 222.020 173.103 293 256.098 197.266
NacioD ales....................... 84 5.114 4.485 98 9.794 7.527 123 7.894 5.986

Di vela..................j Extrp¿njeros...................... 54 14.182 15.130 64 17.831 15.506 74 14.322 11.788

en  L a s t r e
Nacionales................ . 167 193.013 > 175 168.897 > 178 197.438 >

Vapores..» Extranjeros...................... 422 463.062 > 309 367.675 » 384 430.123 >

Nacionales........................ 66 1.223 i 128 1.660 » 118 2.417 »
D i T e l á e . ............. Extranjeros...................... 32 7.089 > 30 5.109 > 37 3.495 »

Totales. . . . . . ......... 1.537 1.271.332 304.751 1¡ i -4 8 3
1.148.766 277.889 1.722 | 1.353.214 319.034

1 EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

1900 1901 1902

CARGADOS
•

í Nacionales...................... 1.595 1.369.020 309 059 1.676 1.484.252 374.239 1.825 1,621.981 398.038
Vapores................ j Extranjeros...................... 1.107 889.284 800.128 1.137 955.974 843.956 1.063 934.778 744.977

j Nacionales....................... 370 29.034 23.380 347 23.122 20,567 382 23 234 20.518
De Tela............. j Extranjeros....................... 227 52.728 54.657 248 66.417 69.059 263 53.044 55.248

EN LASTRE
i Nacionales........................ 610 652.342 » 639 667 524 > 068 733.508 *

Vapores............... 1 Extranjeros.................... 1.536 1.692.708 > 1.280 1.461.291 > 1.356 1.532.640 >
| Nacionales....... ............... 274 6.057 > 267 5.084 > 307 5.723 >

Be v e l a . . . » ............. \ Extranjeros...................... 102 28.848 > 108 24.190 » 99 16 166
i

>

T o t a l e s ........................... . 5.821 4.720.021
1

1.187.224 5.702 4.687.854 1.307.821 J 5.963 4.921.074 1.219.381

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DE LOS BÜQURS Y SUS BANDERAS

EN E L  MES BE ABRIL DE

1800 1901 1902

TOMELA

Número j-----------
de buques, j Arqiieo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número

de buques*

TONBLi

Arquee*

lDAB de

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número

de buques »

| TONEL 

Arqueo.

ldas m

I 1.000 kilogramo* 
de mercadería* 

cargadas.

CARGADOS

w ....... ......  * NACionaies.-..................
V&porM i E x tr a n j e r o s . .........................
m . i N a c io n a le s .............. .

la. .. ^ . f jg x tix n je ro s :.....................

m  LASTRE
N&eionales.......................

V a p o re ® .. . . . . .  -  | . . . . . . . . . .
«. . . J f ^ i o n & k s . .....................
B i Y i i a . . ....... .. ^

Totales. . . . . . . . . . . . .

455
735
89
59

64
41
34
27

.

472.710
668.289

5.955
11.319

37.993
66.689
4.338
7.746

212.213
725.604

3.882
16.866

i
»
>
>

526
517
85
45

73
27
17
33

505.791
480.110

7.445
9.805

42.725
49.541
1.325
5.442

251.042
594.651

4.492
13.712

>
>
>
>

586
695
109
57

80
36
28
29

631.469
670.572

7.570
8.276

47.194
67.359
1.687
7.028

294.340
744.755

3.774
10.395

>
>
>
»

1.504 1.275.069 958.565 1.323 1.102.184 863.897 1.620' 1.441.153 1.053.264

üAB&A '.1/08

»•»— ................. i
...................í K S í j í ™ ' ............

m  LASTRE 

■.................
n . »»¡, í Nacionales...........................Pe vela, | Eztrailjel,og.........................

EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES BE

1900 1901 1802

1.791
2.756

829
151

250
153
125
108

?i

1.861.405
2.505.492

20.847
32.272

139,980
255.081

15.780
30.815

864.412
2.892.988

13.652
44.142

i
»
>
>

1.958
2.189

271
135

278
155
115
126

1 892.972 
2.035.878 

18.972 
38.333

184.524
257.639

7.180
29.247

943 989 
1.291.228 

12.845 
48.282

>

>
»

2.079
2.392

333
164

217
154
111
123

2.188.943
2.253.070

20.298
33.452

147.814
259.430

8.900
27.778

1.037,868
2.382.344

11.598
44.164

>
>

>

T o t a l e s . ...................... . 5.668 4.861.672 3.815.194 5.224 4.464.745 2.296.344 5.578 4.939.685 3.475.974
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Recaudación obtenida por la Reuta de Aduanas en los períodos que se espresan:

C O N C E PT O S

fin el mes de Abril de f in  los cuatro p rim eros m eses de

1900
Peseta».

1901
Pésetes.

1902
Pesetas,

1900
Pesetas.

1901
Pesetas,

1902
Pesetas.

........ ........... —  /

—- de exportación. . . . . . . . . . .  o * *. * . . . .  * ;** • * * • •; - • • • • • * * * •
Impuesto de transportes por mar y á la salida por las fronteras,,.. ,  . 
BtKiefeOB memore». * ** **. • * * • *. * * * * * • • • • • • • • • • * * * • * * * • * * • * * * * • * * * i
— de cuarentena y lasare!©,««•» ** * *»•*... * .. « ,. * * *»» *«*»* * * • . • *.
— de Aduanas por materia! de obra» publicas. , . , . . . .  •* * . , .  *. ___

Totalbs • * . • . • . . . .  * 0 . 

Oorrespon le «igim  p rtn p m sto s» ., *. * . . . . . . . ,  * . . . . . . .  *. * * ...

N hraurift d c m á i... . . . . . . .  -------- --- • . . . . . . . . .  • • . .  *. • •. • . . . .
« - de • s a i» . . . . . . . . . . , . . . . . . . *  - . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

13.120,586
348.927

1,423.500
66.897
11.900

2.013.181

13.155.602 
405,554 

1,608*323 
128.806 
11.419 

2.717 966

10.729.166 (*) 
316.815 (•) 

1,769.152 
114.152 
15.002 

512.855

49.658.808
616.136

4.196.593
342.914
21.725

2.164.949

50.097.430 
1.525.369 
6.436.847 

444.188 
51.740 

2 723.551

39.650 050 
1.325 411 
6.271 798 

376.950 
65.873 

512.855
18.984.491

11.000.000

18.027.670

11.000.000

13.457.142 (*) 

12 083.333

57.001.125

41.050.751

61.279 125 

44.000.000

48.202.937

48.333.332
5,984,491

*
7.027.670

>
1.373.809

>
15.950.374

»
17.579.125

i 130.395

Derechos q u e ; per Aduanas han satisfecho ioís artículos sig u ien tes:

' fin  el m es de Abril de fin  los cuatro prim eros m eses de

CONCEPTOS J 1900 1901 1902 1900 1901 1909
Peseta», Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta».

A g u a r d i e n t e . *,»*. . . . .  * *. *, ** »*. .«. . .  * . * - . . . . . . . . 180 1.286 748 1.240 1.801 3.086
im m m . . . . . . .  — »., - . . . . . . .  - *. %---. . . .»------ - —  ... .. . 55.906 6.987 3.262 217.676 38 570 15.835
Bacalao.,.. 630.278 864.673 580.758 3.208.233 3.407 940 3.527 529

492.149 548 074 593.034 1.042*493 2 019.745 2.380.548
595.958 2.239.961 1.643.849 2.673 315 6.659.832 4.721.982

Harina de trigo.. . . . . *. . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „.. ■. 111.378 31.255 10.987 416.957 133.067 67 534
Petróleos j  demás aceites minerales, ........... 2,040 697 1,178.463 897.786 5.375.364 4.893 375 3.769.3191.315.165 1.123.023 287.175 6.755.341 4.088.505 1.111.014
Lo* demás '«reales... .  ....... 130.456 311.700 199.234 570.953 1.758.782 257.471

Totales ........................................... 5.372.167 6.305.422 4.216.833(**) 20.261.572 23.001.617 15.854.318
Total de los derechos de importación............ 13.120.586 13.155.602 10.729.166 49.658.808 50.097.430 39.650.050

Obaresponde á los., demás artículos,. . . . . .  *, -. 7.748,419 6 850.180 6.512.233 29.397.236 27.095.813 23.795.732

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

C O N C 1F T O S

fin el mes de Abril de fin los cuatro primeros meses de

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

1902
Pesetas.

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

1902;

Pesetea

Impuesto sobre el azúcar........................................................................ . . . . . .
—  sobre la fabricación de alcoholes .................................
—  sobre la achicoria.......... ..................... ......................................................... ..

Arbitrios sobre los puertos francos de Canarias .........................................

Total de impuestos especiales.............................
Idem id. de Aduanas.............................................................

Recaudación total . ........................

Corresponde según presupuestos................. ........................... .........................

Diferencia de más................................................ ..................................................
.- -d e  ...................................................................................... .........................

482.677
438.873
12.528
8.740

2.054.456 
134.878 
15 976 

165.234

lo501.728 
140.841 
21 913 

428

2.257.672 
80i .377 
40.049 
83.838

5.711.355
519.403
64.080

662.697

^ } 049 
S. 892 

85.502 
178.509

942.818
16.984.491

2.370.544
18.027.670

1.664.910
13.457.142

3.182.936
57.001.125

6,957 535 
61.279.125 •3.938.552 

* ,8.202.937
17.927.309 

12 716.666

20.398.214 

12.716 666

15.122.052

14.059.166

60.184.061

50.886.664

68.236.660 

50.866.664 '
57.141.489 

56.236 664
5 210.643 

>
7.681.548

»
1.062.886 9.317.397

>
17.369.996

» ! 904 825
í

Relación de los derechos de Arancel pagados en oro durante el mes de Abril de 1902, con arreglo á la ley de 22 i.® Febrero
de dicho año, y Real orden para su cumplimiento de igual fecha.

Partida ! NO.MENCLA.TURA. Unidad
Can ti dad Derechos COBRADO EN

;det •
A macal, DE LAS MBBCANCÍAS IMPOSTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN de adeudo.

im p a sta d a .

Kilogramos.

íntegros liquidados. 

Pesetas.
Oro.

P* setas.
Plata.

Pesetas.

6 (a) 
0 (á) 
9 (a)
9 (b)

10 (a)
10 0)
11

■' 12

Carbones m inerales................. ... ........................................ ................................ Tonelada............ 177.501 031 
16.364.887 
2.359.241 

16.955 
797

1 1 4̂ 1

441.252f63 
40.937‘25 

589.810‘25 
4,323‘52 

298*64
KAÁil O

-O ÍIOO 2.187*93
145*28

7*69
16*18
8̂ 01

Carbón, c o k ,.. .  ..................................................................................................... > olo.yoy
Petróleos di 20 á 80 por 100 d» r e s i d u o s . ................... 100 kilogramos...

»

¿y.olí 
441.700 

3.140 
210 
390

155 010 
460

1.330

Los demás aceites minerales en "guales condicionas que, Jos,anteriores, petróleos. 
Petróleos de manos de 20 por 100 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Los demás aceites minerales .....................  ........ ............................... ....................... »
Oleonaftas! aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mezclas de estos pro

ductos con aceites ó grasas animales ó vegetales.. . . . . . .............
Bencina, gasolina y otros productos semejantes....................... ........... ............. >

1 - ÍÜI

417.416 212.958 46 
651*75

7*21

738*31
15*78308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, sin tableros, tengan ó no capota, y los 

carruajes no expresados en las clases anteriores, nuevos, usados ó com
puestos ................................... ........ ...................................................... .. . . . .

OU«7

Seis.

1.935 88 
2 419.195
1 9HA. ld.1

316 Embarcaciones de casco de hierro ó acero y las de construcción mixta de cual
quier cabida.............................. , ,7,1....... ............................. T, aroueck-

1.0 /O

48.462*75
35*64

324 Bacalao- y pez. palo ..................... 100 kilofiTVarrm* od.370
425.140
110.880

7.860

13 28 
680 87332 AVV Auvg lalHvbi * « 

%
OoU.uUO OU láO O'TQíQQ

333 i Harina de trigo............. ............................. .....................................................
W% J.iO/1, irfcl

TíU Q'TfTf«Í5/4 58*40
336 (a) Cebada ................................................... ,v ......... ................ . ............................

w OtJ • J-Utt iu.y / 1 04QOl 45*15
336 0)  
336 (c) 
336 (d) 
342 .

Centeno....................................... ......................................................... ............. * Â .V'xU yyi* ¿o 710 13‘9a
Maíz,........................... ............ .......................... ....................... . ....... ... . wQ oqnf 1QO "yQQfftA 134 707

»
Los demás cereales______________________________________________ y

O.ItW; . jC»7 i loa. to\S UO 5l^J2
Cacao éñ grano, sin tostar, y la cáscara de cî cao, prodpctp y procediendo direc

tamente de Fernando Poo.................................. ................... ....................... y

k

90.320
385.440

5.667
1 414

>
Q1 OQQ

>

60.594
337,410

8.200
343
344
345

Dichos, de otras procedencias.. . .— ................. ................ ........ ........ .
Cacao tostado, molido, el en pasta y la manteca de cacao.............. ................*
Café en grano, sin tostar, producto y procediendo directamente de Fernando

i »

y

ol.-coo
466.004 
11 342*84

1.484*70;

148*07
418*42
54*79

1. i l i 1 086 29*49
0) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtepidos por derechas de 

dénden á 3.690.503 pesetas. - -• *
(**) En estas cantidades están comprendidas 2.878.038 pesetas cobradas en oro,

importación y exportación, con arreglo á la ley y Rsr&l orden de 22 de Febrerc, último, que as-

a âs cantidades cobradas en oro se hubiesen cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total nnr rforaMine a
do 14.789.815 pssetas. La recaudación de los artículos dj8 renta en el mismo, laí de 5,249.601 pesetas. ' ^  WW .por derechos deAduanVi en el mes actual seria
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Partida
del

Arancel.

NOMENCLATURA.
DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN

1

Unidad 
de adeudo.

Cantidad
im p ortad a .

Kilogramos.

Derechos 
íntegros liquidados.

Pesetas.

COBRADO EN

Oro.
Pesetas.

Plata.
Pesetas.

346
347

348
349
350 
855
357
358
359

1
3
4
5
6

Café de otras procedencias...........................................................................................
Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros productos seme

jantes ..........................................................................................................................
Canela de todas clases y sus imitaciones.. . ......................................................
Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones..........................................
Te y sus imitaciones y la hierba mate........................................................................
V i nos pr núm oros . ............ ............................... ............................... ....................

100 kilogramos...

»

»
Litro.. ..................

1.146.799

530
13.224
25.049

6.360
17.336
2.487
7.214
3.237

1.631.776*72

1.325*23 
26.636*75 
50.576 
9.854*66 

26 003*25 
3.085*63 
3.606‘15 
2.017*25

1.198.741

935 
19.471 
36.938 
6.951 

18 252 
2.120 
2.567 
1.361

1.435*64

19*49
124*91
107*08
248*17
512*96
126*80
56*12
96*88

Vinos generosos ó de licor, en botellas............. ........................................................ >
Hectolitro . . .  . . .

Los anteriores en botellas........................................................................................... »

T otales  ........................................................................... , > 4.581.466*84 3.360.193 7.407*26

| Exportación sujeta al régim en en todas sus partidas.

Corcho en panes ó tablas.. .. ....................................................................................
Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de plomo..................
P lomos argentíferos.. . ................ . .............................................................. ................
Mineral de hierro............................................ ........................................... .................
Mineral de cobre............................................ . ............................................................

100 kilogramos.. .

»
»
»

486.719 
208.520 

7.445 367 
715.993 739 
94.729.850

24.335*95
3.127*80

74.453*67
143.198*71
189.611*70

17.410 
2.190 

54.130 
102.640 
137 130

309*54 
. 83*09 

86*23 
1.652*17 

\ 290*61

T o t a l e s .................................................. ........................ > 434.727*83 313.500 2.421*64

F5L IES S X J J ^ I E P s r

COBRADO EN

Oro. Plata.
Pesetas. Pesetas.

Importación....................................... . . . . . . . . . . . . . . . . 3.360.193 7.407*26
Exportación............ ... ....................... . ................ .. 313 500 2.421*64

T o t a l .................................................................... 3.673.693 9.828*90

Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes do Abril de los años 1900, 1901 y 1902.

I M P O R T A C I O N

CLASES
DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En él meg de Atril de En los cuatro primeros meses de

1900 ISOl 1902 1900 1901 1902
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1U * . . . O » a ... a . . . . . . . . . . .  . . . .............. 10.017.947 10.423.770 10.333.093 36.392.147 39.995.764 40.350 883
EL,. . . .................. 4.059.908 * 3.933.791 3.158 386 15.399.349 12.949.513 10.812.031
HI.___ _ . . . . . . . . . . ......  . . . . . .__ . . . . . . . . . . . . 7.322.864 8.069.285 7.406 498 26 071.762 26.981.037 26.911.528

......... . . .. . .. . .. ............... . . . . . . . . . . . . . . . . .
12.967.904 f  
2.156.655 %.

13.742.189 
1.588 670

11.150.389
1.861.923

39 215 730 
9.876.058

43.409 946 
10.738.080

43.407.148
10.327.467

VI....... . .......... ........................ ........................... 3.710.591 # 3.709.007 2 766.500 11.792.526 11.984 324 10.555.948
VII*.«•••••• .............................. ................ . . . ................. 2.433.896 fS 2.788.537 2.510 345 9.832 588 9.451.369 9.712.270
v in w............................................  . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . .  . . . .  .. 849.183 908.981 914 534 3.449 742 3.680.803 3.610.438
ix, . . . ........................ . . . . . . . . . ....... ............  ......................... 2.675.668|Sf 3.331.716 3.091.173 14.737.783 14.164.366 12.157.267

6 .259.984* 5.099.511 7.244.952 28 752 559 23.491.372 24 623.081.......................................................................... . . .
XI..*............. . . . . . . . . . . . ................ *........ . . . . . . . . .  , . .. 13 593 .858» 8.133.873 6.365.012 41.181 752 35.326.678 25.372.640

9.416.861® 12.963-944 8.723.571 45 385.774 49 305.230 '34.573 083...................... ...... . ............................
m . , ................. ..................................................................... . . . . . . ........ . . . . . . . . . .  . 878.761 811.222 909.010 2.955-602 2.723-484 2.732.729

/ Oro en pasta y monada . . . . . . . . . . . » 58.850 » 41.000 146 381 1.798.780
Rspeeíales . .. *. • ] Plata en ídem Id. . . . . . . . . . . . .  .................. . 106 560 205.260 1.793.224 1.848.600 2.072.280 3 392.754

\ Las d emás............................................................ 731.382 4.080.006 1.915.253 3.885.664 12.705.105 13.435.546

T o t a l e s ................ 77.182.022 79.848.612 70.143.863 290.818.636 299.125.732 273.773.593

E X P O R T A C I O N

CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

En el mes de Abril de fin los cuatro primeros meses de

1900 leoi 1902 1900 1901 1902

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16.024.612 
9.633.172 
1.856 198 
2.727.610 

142.773

14.064.T30 15.195.624 55.808 750 47.227 386 49.571.935
s L ,............. . . . .Y * .  I 10.496U683 

2.247.804 
2.207.114 

93.450 
473.187 
468.425 
849.909 

4.785.046 
7.625.171 
, 39.460 

14.483.795 
248.126 
43,430

14.587.701
1.953.305
1.753.089

138.584

32.204.205 28.074.653 38.850.495
6.981.955 7.283.939 5.765.063

11.253.990
488.192

7.289.324
336.833

6.8261681
Y . . . . .  .......................................................... . . ' Y .......................;  ..........................................' 375.079

540.066 
349.852 
578.761 

4.479.204 
4.540 027 

13.218 
21.449 321 

160.388 
161.880

1.304.572 
264.812 
637.969 

3.678.302 
4.519.586 

55.486 
22.893 343 

232.430 
26.350

2.367.871 
1 513.946 
2.769.184 

15.064.581 
18.142.974 

207.151 
102.427.329 

803.275

2.175.487 
1.748.719 
2.698 792 

16.905.395 
19.498.759 

246 398

3.375.639
V M  V <*» *  *  *  *  *.-«•< *  » .  .  .  .  * *- -  , o  / .  * . ,  * „  - * 

V l U e  * * « » * • « • . « • • » *  +. - o  .  % .

X L «  f. O f  • <S • .  *  .  f» ; * * .  « » .  » .  .  • .  .  * . . .  . . .  .  .  „ .

1.337.691 
2.377 4831 

12.149 9Tó 
15.844 896 

177.624
70.433.177 88.35)8.011

XIII... . . . . . . . . ............... ........................ . . . . . . . . . . . . .  . . .  * ” 744.000 658.011
Oro en pasta y moneda........................ . „ ......... ......................... 386.740 63 280 138.950
Plata en ídem id ....................................................................... 1.509.895 1.438.980 944.934 5.862.130 11.298.348 2.990.439

T o t a l e s . ......................... 64.166.977 59.564.715 68.186.087 256.282 273 216.024.440i i 228.797.971l

Nota. — Los valores de 1900 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1901 y 1902 son provisionales.
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Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasajes durante el mes de Abril de 1902. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia
♦c ii del mes anterior.

Importadas 
en el presente.

T O T A L  ¡

jKitm.

Empleados i 
en las mezclas.

Reexportados 
al ext ranjero. Mermas.

T O T A L
Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

» ;§ § ! «,135 1,153,139 291.316 » » 291.316 86 L  023

VINOS ESPAÑOLES

Existencia 
en fin. del mes anterior.

Introducidos 
on el presente.

T O T A L
Mir&s.

Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L
Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

923*456 466,019 1,389.415 361.286 i 367.236 1.022.239

VINOS MEZCLADOS

Existencia ; 
en fin del! mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L
Litros.

Exportados.
Destinados ai consumo.

Merma? >

T O T A L
Litros,

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

> 658.552 658.552 658.552 > 658.552 >

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

V I N O S

Existencias 
en fin del año 

anterior.

Litros.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados 

en las mezclas.

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

' extranjero. 

Litros.

Mermas 
y d e stin a d o s  

al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias 
p a ra  el m es  

próximo.

Litros.

F ra n c e s a s ................................. „ , . , . , , 861.989
998.405

i

883.501
1.224.104

>

2.090.737

1.751.490 
2 222.509 
2.090.737

890.467
1.200.270

»

2.090.737

a
>
>

>
>

890.467
1.200.270
'2.090.737

861.023
1.022.239

>
Españoles. . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . !
Mezclados . . . .  • , , * .  * . . .  • • . . . .  • . . . . . . .

Resumen de les valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

En  el mes de Abril de En los cuatro primeros meses de

1000 1901 1902 1900 1901 1902
IWPORTACIO^ {**) — — —- — — —

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

Primaras materias* *, * . . . . . .  • * * • • *. *.. * . . .  • *. • •. * *. • . 37.854,389 41.856.646 37.200.510 137.358.105 154.212,807 148.424.695
Artímilos fabricados. . . .  *. • • •.. . .  •, * . * *. *. * • * • » • • * * * *. •••••• * * * **¡
Sustancias alimenticias. • •. • . .  * . .  * . * * . .  * * * , .  , # • . . . . , , .  • . . . . . , . , . .

29.804.212 24.763.912 22.426 558 106.185.157 93.389.034 85.584.281
9.416.861 12.963.944 8.723.571 45.385.774 49.305.230 34.573.083

77.015.462 79.584.502 68.350.639 288.929.036 296.907.071 268.582.059

Oro en pasta y moneda *, *, *, * *. * , , *.. * ,. * . , , . , . . .  *., * . . . .  • • *, , . , . 58.850 41,000 146.381 1 798.780
Plata en ídem £d....... * ..• • • • • ........... ......„ ......... * . . , , „ ,  * ,  j 106,560 205.260 1.793.224 1,848.600 2 072.280 3,392.754

Total de la  im p o s ta c ió n  . . . .  . . . . . .  * 77.182.022 79 848.612 70.143.863 290,818.636 299.125.732 273.773.593

EXPORTACION

.Primeras m aterias, . . .  , *, 26 830 m 28,444.923 32.395.307 94 436.215 86 995.777 97.429.434
Artículos fabricados...... ......... .................. ........* , . . . . . .  * , , , , 14.215.857 15.153.587 11.926.158 53.169 859 47.233.908 39.881.137
Sustancias alimenticias.................... ............................................. ••••*. ■21.449.321 14.483.795 22.893.343 102.427.329 70.433.177 88.358.011

'62,495,202 58.082.305 67.214.803 250.033.403 204.662.862 225.668.582
%o en pasta y moneda................................ ............................. ............... .
Plata en ídem id .. . . * ....................... .................................... ................................

161. '880 43.430 26.350 386,740 63 230 138.950
1.509.895 1.438.980 944.934 5.862.130 11.298 348 2.990.439

T o t a l  .d e  l a  e x p o r t a c ió n . . . ........... ................... .. 64.166.977 59.564.715 68.186.087 256.282.273 216 024.440 228.797.971

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo do primeras materias; las fue tienen una S, el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A , el de los artículos fabricados.
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 26 de Mayo de 1902,=E1 Director general do Aduanas, Juan B. Sitges.



Gaceta de Madrid.—Núm. 158 7 Junio 1902 1049
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
H

A
C

I
E

N
D

A

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
ÍA

Es
ca

la
fó

n 
pr

ov
is

io
na

l 
de 

los
 

Je
fe

s 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

y 
O

fic
ia

le
s 

ac
tiv

os
 

y 
ce

sa
nt

es
, 

de
pe

nd
ie

nt
es

 
de

 
es

ta
 

S
u

b
se

cr
et

aría  
for

m
ad

o 
co

n 
ar

re
gl

o 
á 

lo 
di

sp
ue

st
o 

en 
el 

R
ea

l 
de

cr
et

o 
d

e
 8

 d
e 

A
b

ri
l 

d
e 

1
9

0
1

 y
 to

ta
liz

ad
o 

en 
31

 
de 

M
ar

zo
 

ac
tu

al
, 

| 

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

* » *
!

A * * > » > > * » > > > > > > > » » > > >

1 ¡
»

i 
: » > »

[ 1 1
(S

e 
c

o
n

ti
n

u
a

rá
;)

. 
SU

EL
DO

 
su

pe
rio

r 
que

 h
a 

di
sf

ru
ta

do
 

en 
de

sti
no

s 
de

 
pl

an
ta

.

Pe
se

ta
s.

1 1

6.
50

0

6.
50

0

. » * »
\

» V, » » * > » > > > » > > >

7.
50

0 
i

» » > » »

1 
» »

i 
> %

3SE
SIÓ

H 
1 

ito 
en 

la
l 

.a 
pr

ela
- 

3 
i, 

seg
-Ú

Dj
iB

up
ue

s-
18

95
.̂_

An
o.

í

1
18

84

18
81

18
^4

18
84

18
84

18
84

18
86

18
87

18
87

18
87

18
88

 
18

88
 

18
89

18
90

18
90

18
90

18
90

18
90

18
92

18
93

 
18

93
 

18
93

 
18

93
18

93
18

94
 

18
94

18
94

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
78

18
72

18
73

18
74

18
75

18
76

18
83

18
85

18
92

\ 
18

93
 

J

DE 
LÁ 

TO
MA

 
ÜÉ 

Pl 
'im

oi*
 n

om
br

am
ie

r 
a q

ue 
de

te
rm

in
a 

a 
cla

se 
re

sp
ec

tiv
a

UO 
itt 

UO 
J-i 

C
le 

30 
de 

Ju
nio

 
de

 

M
es

. 
" 

J

M
aíz

o 
..

..
..

D
ic

ie
m

br
e.

.

E
n

ar
n

__
_

M
ar

«kít
i . 

.
A

go
st

o_
__

Se
pt

ie
m

br
e.

.

F
eb

re
ro

..
..

.
Ji

m
io

...
...

...
..

Ju
li

o
...

...
...

...
.

D
ic

ie
m

br
e.

.. 
A

go
sto

 
..

..
. 

O
ct

ub
re

 
..

..
 

Ju
li

o .
...

...
...

..

A
br

il
...

...
...

...
.

Se
pt

ie
m

br
e.

.
O

ct
ub

re
...

...
..

D
ic

ie
m

br
e 

..

D
ic

ie
m

br
e.

..
 

Fe
br

er
o.

 .
..

. 
Fe

br
er

o.
 . 

..
 

A
b

ri
l.

..
..

 
. 

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e.

.
Ju

li
o.

...
...

...
...

S
ep

ti
em

br
e.

. 
O

ct
ub

re
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

A
br

il
__

__
_

A
go

st
o.

...
...

..
O

ct
ub

re
 

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
.

A
br

il
...

...
...

...
Ju

ni
o.

...
...

...
..

O
ct

ub
re

...
...

..
Fe

br
er

o.
...

...
.

M
ay

o.
...

...
...

..
N

ov
ie

m
br

e,
.

Se
pt

ie
rá

br
e.

.
M

ay
o.

...
...

...
..

Ju
n

io
..

..
..

.

E
nc

rn
...

...
...

.

FE
CH

A 
]

por
 

el 
pr

 
ca

teg
-o

ri 
ció

n 
en

UA 
Ckí 

O*
^_

tos
 d

Dí
a. 12 i»

1 
*'

1
10

i
31 1.° 26 1.® 4 1.° 14 7 6 27 9 1.* 24 5 28 2 21 21 16 1.° 16 1;

°
15 16

 
26 25 7 18 8 19 21 27 17 6 1.° 13

1 !
17 9 29

1
1 

24 
|

1
tO

T
A

L

DE 
BB

RY
üSI

Ofe
 

Ah
 

gfe
TA

fcü
'

D
ia

s.

¡

11 28 
¡ i

15 15 16 26 9 1 1 8 26 29 5 26 12 » 26 10 6 18 22 9 13 4 15 3 6 29 21 3 7 13 13 24
 

! 
4 7 10
 

22
 

29 20 28 20 10

M
es

es
.

1

» 1 7 8 7 2 5 6 9 2 3 7 10 7 > 2 4 8 3 6 11 3 3 8 2 > 9 2 3 10 11 6 7 5 1 4 3 4 5 6 4 3 
1

A
ño

s.

25
i

29 31 23 27 35 26 19 27 35 32 29 31 26 13 21 30 21 13 15
 

28
 

18 16
 

17
 

23
 

16
 

20
 

17 11 23 14 29 13 19 3 23
1 

9 24
 

16 14 21 20 17

i
SE

RV
IC

IO
S

Eñ
 

y 
S 

m
A 

cl
as

e Dí
as

.

1

8 15 9 23 
1 

21 
1

26 14
 

19 15
 

19 > 11 28 18 29 * 12 9 16 14 16 9 4 12 > 17 21 27 12 » 12 19 > » » > > » > > »

M
es

es
. #

3 4 9 6 10 1 7 5 2 6 10 4 > » 9 » 11 2 11 2 11 5 4 2 5
i 

3
' 

7 1 1 9 9 1 9

1

» > » % > > » > >

| A
ño

s. 6 10
1 1

» 4 1 6 4 2 2 5 3 4 6 4 1 1 1 * 4 i 
!

> 2 1 » 2 > > > 1 1 2 > » > > > »
I í 

> » > »

ED
A

D

D
ía

s.

13 14 » 6 15 
|

8 28 15 27 28
 

20 8 
1 

27 13
 8 14
 

29 18 19 12 21 21 25 > 5 15 24 3 27 3 19 18 2 3 25 14 » 25 $ 5 23 26 14

1

i M
es

es
. 

¡
i

1

8 4 » 9 5 10 1 8 7 10 5 11 6 2 11 9 9 6 6 2 2 10 4 5 10
 

10
 

10 3 > 7 7 > 8 4 11 7 1 . 
! i

A 8 10 9 
1

A
ño

s.

, 
-

50 47 58 51 
i 

55
!

56 51
 

62 
! 

.4
7 59
 

50 52
 

61 51 47 38 56 64 44 35 64 48 40
 

55
 

42 41
 

39
 

38 34 39 53 47 42 65 58 53 60 70 » 53 60 46

í 
48 

1

PR
O

V
IN

CI
A

DE

SU
  N

AT
UR

AL
EZ

A

i

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

M
ad

ri
d .

...
...

...
..

B
ar

ce
lo

na
__

_

Ja
én

...
...

...
...

...
...

Se
go

vi
a.

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

C
ád

iz
...

...
...

...
...

.
P

al
en

ci
a.

...
...

...
O

re
ns

e.
...

...
...

.1
A

li
ca

nt
e.

...
...

...
1

V
al

en
ci

a.
...

...
...

B
al

ea
re

s.
...

...
...

T
er

ue
l..

...
...

...
...

O
vi

ed
o.

...
...

...
..1

M
ad

ri
d .

...
...

...
...

¡
M

ur
ci

a.
...

...
...

.

A
vi

la
...

...
...

...
...

..
C

ád
iz

...
...

...
...

...
A

li
ca

nt
e.

...
...

...
L

eó
n.

...
...

...
...

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

V
al

la
do

li
d.

...
C

ád
iz

...
...

...
..

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

.
M

íi d
ri

d

T
ol

ed
o .

...
...

...
...

.
L

ug
o.

...
...

...
...

...
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

Se
vi

lla
...

...
...

...
..

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

.

M
ur

ci
a.

...
...

...
..

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

.
T

ar
ra

go
na

..
..

O
vi

ed
o,

 v 
...

...
...

B
ar

ce
lo

na
 

..
.

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
.

O
vi

ed
o.

.*
..

..
.

M
ál

ag
a.

..
..

..
L

og
ro

ño
...

...
..

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

.

D
E

S
T

IN
O

S
 Q

U
E

 S
IR

V
E

Ó
 

H
A

 S
E

R
V

ID
O

i 
1 1

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

D
eu

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

U
ltr

am
ar

 
de 

la 
D

ire
cc

ió
n 

de 
la

D
eu

da
___

__
_

__
__

__
__

__
__

__
__

_ 
__

__
__

__
__

__
En

 
la 

Se
cs

ió
n 

pr
im

er
a 

de
l 

T
ri

bu
na

l 
gu

be
rn

at
iv

o 
C

ei
ii

ra
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
En

. 
la 

Se
cc

ió
n 

se
gu

nd
a 

de
l 

T
ri

bu
na

l 
gu

be
rn

at
iv

o 
C

en
tr

al
...

....
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
cr

et
ar

io
 

de
l 

T
ri

bu
na

l 
gu

be
rn

at
iv

o 
de 

la 
C

or
uñ

a.
..

.
A

ux
ili

ar
 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

is
te

rio
 

de 
H

a
ci

en
da

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

U
ltr

am
ar

 
de 

la 
D

ire
cc

ió
n 

de 
la

 
D

eu
da

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Se
cr

et
ar

io
 

de
l 

T
ri

bu
na

l 
gu

be
rn

at
iv

o 
de 

S
ev

ill
a.

...
...

...
..

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

es
pe

ci
al

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

G
ui

pú
zc

oa
...

Ea
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Cl

as
es

 
pa

si
va

s.
...

...
...

...
...

...
.i

Se
cr

et
ar

io
 

de
l 

T
ri

bu
na

l 
gu

be
rn

at
iv

o 
de 

V
al

en
ci

a.
...

...
.

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
es

pe
ci

al
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
V

iz
ca

ya
 

En
 

la 
R

ep
re

se
nt

ac
ió

n 
de

l 
Es

ta
do

 
en 

el 
ar

re
nd

am
ie

nt
o

Ha
 T

ah
a 

co
a.

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

la 
C

or
uñ

a.
...

...
...

.
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

P
ro

pi
ed

ad
es

...
...

...
...

...
...

...
. .i

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

S
ev

il
la

..
..

..
..

.
Se

cr
et

ar
io

 
de

l 
T

ri
bu

na
l 

gu
be

rn
at

iv
o 

pr
ov

in
ci

al
 

de
M

ad
rid

 
. . 

__
__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s.

...
...

...
...

...
...

A 
dm

in
is

tr
ad

nr
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
A

la
va

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s.
....

...
...

...
...

1
Se

cr
et

ar
io

 
de

l 
T

ri
bu

na
l 

gu
be

rn
at

iv
o 

de 
C

ád
iz

...
...

...
...

..
j

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

es
ne

ci
al

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

N
av

ar
ra

...
...

...
i

Se
cr

et
ar

io
 

de
l 

T
ri

bu
na

l 
gu

be
rn

at
iv

o 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

 
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
V

al
en

ci
a .

...
...

...
..

Td
em

 
id

. ó
a 

E
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
de 

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
cr

et
ar

io
 

de
l 

T
ri

bu
na

l 
gu

be
rn

at
iv

o 
de 

M
ál

ag
a.

...
...

...
.

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
pl

en
o 

de
l 

T
ri

bu
na

l 
gu

be
rn

at
iv

o
riA

nti
>n

 1 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

1» 
D

ire
cc

ió
n 

ga
nf

ira
l 

de 
la 

D
eu

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A 
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

G
ra

na
da

..
..

..
.

Se
cr

et
ar

io
 

de
l 

T
ri

bu
na

l 
gu

be
rn

at
iv

o 
de 

G
ra

na
da

...
...

..
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s.

...
...

...
...

.....

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
Pr

op
ie

da
de

s 
é 

Im
pu

es
to

s 
de 

B
ar

ce


lo
na

. 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
D

ira
cc

ió
n 

oc
an

er
al

 d
e 

Pr
on

ie
da

df
lS

 .
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1

Su
pe

ri
te

nd
en

te
 

de 
la 

Ca
sa

 
de 

M
on

ed
a 

de 
B

ar
ce

lo
na

..
.

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a-

---
-

ftí
ih

in
en

A
ot

nr
 

d« 
H

ac
ie

nd
a.

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Je

fe 
de

l 
R

es
gu

ar
do

 
te

rr
es

tr
e 

de 
A

du
an

as
 

en 
C

ub
a.

. -
. 

En
 

la 
D

ire
cc

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

in
di


re

ct
as

 
...

...
...

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

o .
..

..
En

 
In

sp
ec

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

F
il

ip
in

as
..

.»
. 

En
 

la 
In

te
nd

en
ci

a 
ge

ne
ra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

F
il

ip
in

as
. 

En
 

la 
In

te
nd

en
ci

a 
ge

ne
ra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

Pu
er

to
 

Ri
cn

 
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
.

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

PE
L

L
ID

O
S

---
---

---
---

---
---

---
---

---
 

1

Je
fe

s 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
pr

im
er

a 
cl

as
e.

 
|

AC
TI

VO
S 

!

D.
 

Lu
is 

O
rti

z 
y 

Sa
nc

ho
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

rg
e 

de 
la 

V
eg

aE
i^

rtm
or

 
_ 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
---

o-
 

« 
' • 

- • 
....

...
...

...
Rf

fln
P.Í

Sf
tQ

 
Ha

 
t) 

T
Jí

v
íI

 
vt 

P
*

rM
T

« 
...

...
...

...
...

...
...

 
. .

. 
.

i 
---

---
--

•• 
«u 

. - 
• *

6*
. 

J 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A 
ah

«x
Í.'

m
 

vr 
M 

o 
...

...
...

...
.

«a
.£V

tob
iU

 
xu.

ax 
ui

jj. 
j 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ÜS
ta-

nA
Íni

in 
T 

da 
"

R
o

T
T

l
. 

...
...

...
...

..
| 

*■ 
x U

Uw
ivW

V 
u • 

UV 
JLJ 

WA 
' ' 

' ’ 
’ 

'

Tn
. 

rtii
ím

 
Tlí

a 
tt 

da 
A 

T*o
ü 

olí
 flf

l 
...

...
...

...
...

...
...

A 
!U

*a
d«

 
__

__
__

__
__

_
ro

ue
iiü

u 
ju

ui
gu

u 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
I 

V
Ju

ai
éJ

a
 ‘M

’al
áv

t d
an

r 
D/

vIf
l 

..
..

..
._

..
..

Jü
iu

ua
i 

UU 
Ul

Oi
QU

Uo
n 

JL W
AV 

..
..

..
..

. 
i .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

! 
Pa

m
An

 
da 

To
la 

vr 
Dr

vn
da

 
. 

....
...

...
...

...
...

..
i 

Ta
po

 
U

a
m

Iac
i .

Tn
íiá

 
..

..
..

_.
..

..
..

..
..

.
Fr

an
ci

sc
o 

A
lb

al
at

 
P

ui
gc

er
ve

r.
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
..

Ta
co

 
T7

í7»
• 

o 
Dl

ar
tal

lc*
 

___
__

__
__

__
__

..
..

__
_

Tn
an

ni
n 

Ta
llr

* 
TT 

A 
m

nn
da

rA
VT

Tl
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
J 

J 
-..

....
....

....
....

. 
.

.
.

.
.

.

I 
A 

í a
 

Tt 
i I

aV
IOA

 
..

..
 

...
...

...
...

...
.

jCX
U.tU

JU.
AV

 
xa

ui
ai

gu
 

j 
ai

vu
sv

 
...

...
...

...
...

.
1 

A n
fft

uÍ
A 

TT(
 • 

n 
n*

fíf
lv

af
a 

. . 
..

._
_.

..
..

..
..

..
..

..
T?a

 L 
al 

O
ao

na
itA

e. 
vr 

U
ov

fín
av

 
..

..
..

.
i 

xii
üx

ao
i 

va
ob

ui
uo

n 
j 

«u
m

m
uv

u 
..

..
..

 .
..

..
. 

..
..

..
..

1 
T 

aan
 n

i n 
U

nr
vn

lA
v 

TT
arn

 6
n 

d «
7_

__
_.

..
..

..
..

..
..

..
JJV

WM
VA

V 
VI 

VA
Aái

WA
VIi

 
---

---
---

---
---

---
---

--
---

-
A «

In
m

'n 
HP

/VW
l• 

Oü
fí 

TT 
A 

. 
. 

. 
.

} 
/V

Ub
Uu

lU
 

x u
jL

ua
oo

vi 
j 

» w
»w

. .
..

..
..

..
. 

.. 
..

..
..

..
T

v
r

 T
Ta

lla
/aa

 
__

__
1 

O-
nn

ná
lav

 
M

11 f
¡ 

_.
..

..
__

1 
In

.n
 

P 
a m

í a 
Ví

vn
iIA

T 
...

 
..

..
._

__
__

__
__

__
__

_
i» u

au
 

um
vi

u 
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
AU

l 
lau

u 
IU

OM
UV

* 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

rví
rtr

r 
A 

a 
rir

ía
fa

 
V 

Ma
TIA

 
__

__
__

 
__

__
__

__
__

__
 

1
UC

UI
US

 
UO 

va
uu

w 
j 

.....
....

....
....

....
....

....
....

...
...

...
...

...
...

.
Uf 

An
m

av
ta

ii 
ti 

T.í
ínf

lT 
T?

.A
Ín

nn
n. 

__
_

I 
u 

ua
u 

m
uu

uj
ic

ua
u 

j 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
Q

ní
f

m
ig

ue
i 

íu
ui

cu
u 

ou
iv

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Sa

na
br

ía
 

y 
C

or
ti

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lu
is 

C
os

-u
ay

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Trt
nA

 
13

m4"
n 

Vf
iir

/11
1A

V.
.O

nA
inA

 
- . 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
u V

OU
 

jun
uu

 
i 

 ̂
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

. D
a.

»*
OÍ

.M
a 

U
n.

nn
m

la
n 

da 
la 

TT 
t\*

1. 
1

uu
uu

 
ro

iu
au

uQ
A

 
uo 

xw 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

T3 
a 

al 
Pj

.tw
k. 

da 
ria

at
ill

ft 
. 

__
__

__
__

__
__

__
_ 

.1
TT

In
i.T

in 
T l

ían
 

Cn 
w/»

Ti 
arr 

. . 
. .

__
_ 

. . 
___

_ 
_ 

1
i

CE
SA

N
TE

S

Si*
 

TT 
A

nt
on

io
 

Pá
re

* 
Do

aft
ío 

tt
 

T?
*d

a_
__

..
..

..
..

..
..

.

T 
A/

M
..1.

JA
 

vr 
Qá

ria
Ln

n 
da 

la 
Q

ar
ra

TI
a

U
. 

JU
OU

Ua
iuu

 
w

ag
au

 
j 

ua
uv

ju
ox

i 
uo 

xa 
gw

xa
uw

. 
..

*.
••

•
Ra

m
ón

 
A

de
ll 

y 
V

id
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
dr

ia
no

 
G

ra
iñ

o 
y 

C
ue

rv
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
U«

.n
.ín

f»
A 

T 
ów

arr
 

da 
A 

Ia
at

os
t 

..
..

JL1 
lCt

UV
lOW

 
UU 

*4.1
V«>

JL 
Cn«1

 9
A

lfo
ns

o 
B

us
to

s 
y 

S
al

da
ña

...
...

...
...

...
...

..
Ta

eó
o 

Pa
nd

n 
tt 

Vl
Al

lft
. 

__
__

 
¿ .

A
ur

el
io

 
A

ria
s 

Sa
nt

ae
lla

.. 
e

c.
..

nc
b«

O
H

trÍ
A

. 
V 

TA
ifi

d*
 

....
....

..
i/u

xx
xiu

gw
 

J 
....

...
...

...
..

a
 la

ift
Ti

rir
A 

Tu
fif

ist
a 

v 
G

ar
cí

a.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
..

...
.

 ̂
---

---
--

v 
 ̂

|

'te
«S 

£
&

 B
9» 

^
jy’

p. 
S 

© 
?

o
 

* 
*■*

: 
&

• 
es

1 1

1 2 3 
\ i

r 5 6 *7 % 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 28
 

29 30 31 32 33 1 I! 4 5 6 7 % 9 10
1



1050 7 Junio 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 158
fMreceiéii general de la O en da pübliea»
'Esta Dir«celia general ha dispuesto que por la'Tesorería

d i la misma» establecida en ia cali© de Atocha, núm, 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al afeó
te los pagos que á continuación se expresan, y que se entre- 
gusa los calores siguientes:

B las 9 a l 12,
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo i  la ley y Real deereto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898* hasta el núm. 24,8011,

Idem, de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
• agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 

á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm, 3.039.
Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu

das coloniales y amortisablo del 4 por 100, con, arreglo i, la 
ley de 21 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.430.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos* con arreglo i  la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8,042.

Idem de títulos de la Deuda perpetua interior del 4 por 100* 
emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual renta, con arreglo a la Real orden de 14 de 
Octubre último, hasta el núm. 7 800.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros da igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números 1 al 5,300.

D ía  1 0 , " . :

Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi
llonee del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

DI» 11.

Pego de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públi
cas, carrereras ó inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 1874 
y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos ios sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 195 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

DI» 12,.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en O aja por conversión del 3 por 

100» ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
Interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves» pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 6 de Junio de 1902,=E1 Director general, Miguel 
Monarcs.

■ i l M S f l i l í )  SE tfSTRUCQÓN PUBLICA *
Y B M L 7 A B A R T E S

S u lis p c re í-S M S .

Rectificación.

Habiendo aparecido éi;p becado, por érfoí de copia, ei prfe - 
mcr apellido de D. Pedro Angel Bozal y Obejero, ®n su nom
bramiento1 de Catedrático numerarlo de Matemáticas del Ins
tituto de Vitoria, publicado en la G aceta  correspondiente al 
día de hoy» esta Subsecretaría ha dispuesto que se rectifiquen 
todas las órdenes de su citado nombramiento, con el nombre 
y apellidos referidos. b

Madrid 6 da Junio da 1992,=E ! Subsecretario» F. Reqnejo.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 4 da Junio 
de 1902, esta Subsecretaría ha señalado el día 21 del co
rriente, d im una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta» bajo el presupuesto de 5.959*72 pesetas» de las obras 
de reparación del edificio qm ocupa la Academia de Bellas 
Artes de Valladolid.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante este 
Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para cono
cimiento del público.  ̂ , ,  . ,, _ _

En el mismo Dentro1» y en los Gobiernos civiles de las. pro
vincias, .8e admiten, pliegos desde esta fecha hasta el día 16 
inclusive del corriente. . „

Las proposiciones se ajustaran al modelo siguiente» se es
cribirán en papel sellado de una. peseta, y se presentarán bajo 
sobre? cerrado1, acompasando en otro la carta, de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subas
ta la cantidad de' 200 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados» y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales», se procederá en el acto al sorteo entre 
Fas mismas.

Modelo de proposición*
D. N. N.t vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha..... y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ......
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá 4con la rebaja de ..... por ciento»).

(Fecha y firma del proponente,)

Condiciones particulares que, además de ¡as facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas p o r  Real decreto de 7 de D i - 
demore de 1&00, han de regir en la contrata de dichas obras,
1.a Para el otorgamiento de 3a escritura, justificará ©^con

tratista haber pagado loa gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la 
provincia, y haber consignado en la Tesorería Central el 5 
por 100 del importe total del presupuesto aprobado, bien en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario M  Gobierno de Madrid, y dar p rin 

cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará 4 contarse desde la feehr. de la aproba
ción del remate» bajo pena de pérdida del depósito que hizo
para tomar parte en la subasta» avisando á la vez quién es el 
facultativo que le dirigirá las obras,

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el Importe de las obras ejecutadas* que deberán 
terminars© en el plazo de dos meses.

4.a Trascurrido el plazo de garantía, fijado en seis meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras» podrá solicitar 
el contratista la devolución de su fianza» justificando haber 
satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 6 da Junio de 190.2,= Bí Bnb^r¿ < Urio, Federico 
Requejo. —S

T ribunal d e  oposiciones
para, proveer las v a c a n te s  de la s  p lazas de M aestras  

de n iñas de la s  E scuelas de este ' d is trito  u n iv e rs ita 
rio', do tad as con sueldo a n u a l superior á. 825 p e 
se ta s .

En. cumplimiento de lo que preceptúa el art. 12 del vi
gente reglamento, se convoca á las señoras opositoras que 
tienen solicitado practicar los ejercicios de estas oposiciones» 
para que concurran el día 22 del presente más, á Jas dos de 
la tarde» en el Paraninfo de la Universidad Central, para dar 
principio á los ejercicios; debiendo advertir que el cuestiona
rio qu© determina el art. 22 del citado reglamento se hallará 
expuesto ai público desde el próximo úm 15, de dos á cuatro 
de Ja tarde, en el salón del Grado Normal de la Escuela Gen- 
tra l de Maestras.

Se advierte á las señoras opositoras que no han comple
tado sus expedientes» qué deben acompañar á la solicitud: 
certificado del Registro de Penales; título, copia legal del 
mismo ó certificación de la reválida, y ponida de. nacimiento 
ó de bautismo para poder dar comienzo i  los ? jercteios.

Madrid 6 de Junio de 1902. =E1 Presidente» Mario Méndez.

MINISTERIO D I Á6MCIILTUM. INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

H ír a c e s o a i  g e n e r a l  «le A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c io .

In d u s tr ia .
A virtud d8 lo dispuesto en Rsal orden de 4 dal actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 30 del corriente, á 
las once horas, para la adjudicación en pública subasta de 
aparatos indispensables para la verificación de contadores 
eléctricos, cuyo presupuesto de contrata asciende & lá suma 
de 25.000 pesetas.

El pliego de condiciones técnico administrativas á que 
han de sujetarse las ofertas se hallará de manifiesto en el 
Negociado de Industria todos Jos días no feriados, de once 
á doce.

La subasta se celebrará en el indicado día. en el local de 
este Ministerio designado al efecto, y las"proposiciones, ajus 
tad&s en-un todo al modelo adiunto, serán extendidas en pa~ 
peí del sello 11.° y en pliego cerrado se presentarán con la "cé
dula de vecindad y documento acreditativo de haber efectua
do el depósito de 1.250 pesetas en metálico ó efectos públicos, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, al Presidente de 
aquel acto» durante el término de treinta minutos.

Toda proposición que contenga alguna cláusula no ajus
tada al modelo será desechada desdé luego.

Caso de que resulten dos proposiciones iguales, se invita
rá á los interesados á mejorarlas por escrito en cualquier cla
se de papel, pero en pliego también cerradp; á este solo efec
to se ampliará durante otros treinta minutos el acto de la 
subasta, deque certificará el Notario á quien haya corres
pondido Intervenir.

Madrid 6 de Junio de 1902.=E1 Director general, M. Gó
mez Sigura.

M odelo de p r c p n c ió n 0

D .   vecino de ...... según cédula personal núm. ......
de la clase ...... enterado del anuncio publicado en la G a c e t a
de ..... y de las condiciones y requisitos exigidos para la ad 
judicación en pública subasta de aparatos indispensables 
para la verificación de contadores eléctricos» 'se compromete 
á efectuar aquel suministro con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por Ja  cantidad d e .....

(Aquí se expresará en letra, lisa y llanamente, la can ti
dad en que se haga la oferta.)

(Fecha y firma del proponente.) S—

Estado del cambio medio de los efectos públicos, correspondiente 
al próximo pasado mes de Mayo.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ...........   72‘284
Idem id. al 4 por 100 exterior (no estampillado). . . .  »
Idem amortizable al 5 por 100...........     93*372
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100 .................  100*485
Idem id. al 3 Va Por ^00..............................................* 100*500
Cédulas del Banco Hipotecario al 5por 100...............  101*902
Idem de! id, id. al 4 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100*304

Madrid 4 de Junte de 1902— 11 Director general, M. Gó
mez Sigura.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
~~.jicxsm8xs&i&l&

'.-lsiáfeK’veixéiéH de'Hacienda-de la "pruilmmía 
«le W iascaya.

Habiendo sufrido extravío'el resguardo ar*fregado por este 
ófieina á D. Joaquín de las Rivas y Abáselo al constituir» con 
fecha 4 de Enero'de 1884, el depósito neeer&rio de 2.000 pese
tas, señalado con Ios-números 3 de en traba  y 1 de registro, á 
disposición del limo. Sr. Presidente de Ja Audiencia de este 
distrito, para responder del cargo de Procurador del'Juzgad^ 
de primera instancia del partido de V^lmaseda*' se hace *¡*ó.- 
blico por medio de este periódico oficial» en cumplimiento de 
lo dispuesto en el vigente reglamento de la Caja de De
pósitos. r

Bilbao 5 de Junio de 1902.=Ei interventor de, Hacienda, 
P, I .? Manuel. Sanguinetti. X—1267

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y i m t e n i j e i i t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Secretaria.

DEUDA DE SISAS

De conformidad con lo acordad© en virtud de conten; io 
con los efectistas de Sisas, aprobado por Real orden de 12 do 
Agosto de 1859, el Bxcmo. Sr. Alcalde Presidente se ha ser-* 
vido disponer lo siguientes

El día 18 del mes actual, á ía s  diez y media, se verificará 
en la primera Casa Consistorial una subasta para la am orti
zación de títulos de la Deuda de JGisss, destinándose al efecto 
la cantidad de 391.330 75 pesetas* consignada en el cap. 9.°, 
artículo 5 o del vigente presupuesto.

Los que deseen tomar parte en M misma consignarán en 
la Cüja general de Depósitos el im porte del 1 por 100 en me
tálico» ó uno ó más títulos de dicha Dvuda cuyo valor no baje 
de 2 por 100 respectivo al nominal, de los documentos que se 
ofrezcan, en la Tesorería municipal.

Las proposiciones se harán ajustadas al modelo impreso 
que se vende en la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios, sita en la Plaza Mayor,, núm. 3, y expendeduría de 
la primera Casa Consistorial, expresándose en letra, tanto la 
cantidad objeto da la proposición, como el cambio á que se 
ofrece por unidades y céntimos, con exclusión de todo que
brado de céntimo.

A cada proposición se acompañará necesariamente el do
cumento que acredíte haber hecho el depósito que da be garan
tirla, adosando en aquélla un timbre del Estado de la cla
se 11.a, según previene la vigente ley del Timbre.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
cuyos sobres constará el nombre del presentador, debiendo 
contener una sola proposición, acompañándola su cosraspon- 
diente resguardo de depósito, no admitiéndose ninguna que 
contenga raspaduras ó enmiendas.

La subasta se verificará en el día y hora señalados, ante 
la Comisión de Hacienda, con asistencia de losSres. Síndicos 
y del Contador y Secretario dei Excmo. Ayuntamiento, ad
mitiéndose en la primera media hora los pliegos de las pro* 
posiciones, y después de transcurrida, se abrirán éstos, dán
dose á conocer á les concurrentes el número del depósito 
nombre del proponente y cantidad y cambio de cada propo
sición.

Las proposiciones que no reúnan los requisitos morcados 
anteriormente serán desechadas, y de las que los contengan 
se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean 
más beneficiosas hasta com pletarla cantidad de 291 330‘75 
pesetas destinadas á la amortización, quedando también des
echadas las que no tengan cabida. Se devolverá á los intere
sados el resguardo del depósito correspondiente á las propo
siciones desechadas.

En igualdad de cambio serán preferidas las de menor can
tidad, en la inteligencia de que para este efecto se considera
rán como de urna sola proposición todas las suscritas por un 
mismo interesado.

Si la últim a proposición admitida excediese de la canti
dad destinada á la subasta, se reducirá á la que represente 
un número exacto de títulos dentro d@ la cantidad disponi
ble,^devolviéndose al interesado el- título 6 títulos sobrantes.

Si de la última proposición admisible no sa pudiere se
gregar la  cantidad justa por referirse á un solo título ó á 
varios de cantidad mayor que éste, se desecharán en su to ta
lidad, quedando, por lo tanto, sin aplicación el remanente re
sultante.

Si se encontrasen en el caso anterior dos ó más proposi
ciones iguales en cambio y cantidad, se aplicará con la m a
yor aproximación á cada im ada parte que á prorrateo le co
rresponda.

Lo mismo se efectuará cuando se .presenten áos ó más pro
posiciones iguales en cambio y por la cantidad total da-la su- 

* basta.
Los títulos comprendidos en las proposiciones dejarán de 

devengar interés desd© el día 1.® de Julio, y los semestres que 
los expresados títulos tengan devengados se abonarán en la 
forma ordinaria.

Los interesados de las preposiciones admitadas deberán 
presentar los títulos ofrecidos en el Negociado da Deuda de la. 
Contaduría de Tilla, dentro del término de ocho dí&s» á con
tar desde la publicación del resultado de la subasta en los pe
riódicos oficiales, y el que no lo verifique enel expresado pía? 
zo le quedará sin efecto la adjudicación, perdiendo-el depósfe 
to, que si estuviera constituido en valores de los q̂ ue se refie
re en la últim a parte de la cláusula segunda,, serán amortiza
dos al cambio de la proposición más favorable, y su importe 
en uno ú otro caso se aplicará ah fondo de? Sisas;; en la in te li- 
geneia de que la presentación deberá hacerse en las facturas 
que se expenden en la Administeación de Propiedades, Ren
tas y Arbitrios y expendeduría citada.. Presentados los tfc 
tulos, podrán recogerse los documentos* de depósitos provisio
nales correspondientes á las proposiciones adm itidas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Junio de 1902.=E& Secretario, Francisco 

Ruano.

Ayuntamiento coistitu d o n al de B  arrastro.

No habiendo comparecido el mozo Nicolás Mur Bailarín, 
hijo de Dámaso y de Teresa, núm. 35 del sorteo de este año» 
al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, ni constar 1© haya verificado ante otro algu
no, se ha instruido el oportuno expediente con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la vigente 
ley de Reemplazo; y por sus resultados le ha declarado pró
fugo esta Corporación para todos los efectos legales.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza, para que com
parezca anta m i autoridad; apercibiéndole de ser tratado en 
otro easo con todo el rigor de la ley. Y por lo que afecta al 
buen servicio y cumplimiento de las leyes, ruego á todas las 
Autorid ades y sus agentes se sirvan procurar la busca y cap
tu ra  del mencionado prófugo, y caso de ser habido su remi
sión á esta Alcaldía, ó su presentación á disposición de la 
Eterna. Comisión mixta de Reclutamiento de Huesca.

Las señas de dicho mozo son las siguientes:

Edad veinte años, estatura regular, pelo castaño claro, 
cara ancha* ojos garzos, nariz gruesa; viste pantalón, blusa,
pañuelo á la cabeza y alpargatas.

Barbastro 26 de Mayo de 190?.=E1 Alcalde Presidente,
S. Salcedo, 3642—M
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Ayuntamiento constitucional de Brión.

El mismo, en vista del expediente instruido al efecto, 
acordó declarar iiabsr motivos subientes para suponer la au
sencia en ignorado paradero por más de diez años de Ma
nuel Baliña Gronzo, hijo de Juan y de Concepción, y herma
no de José, llamado para el reemplazo actual, cuyas senas y 
vestimenta cuando se ausentó se expresan á continuación.

Bríón 6 de Abril de 1902.=Ei Alcaide, Andrés Rodrí
guez.

Señas personales.
Estatura corta, pelo castaño, ojos ídem, nariz, boca y%*ra 

regulares, no tiene barba, color bueno; vestía pantalón, cha
queta y chaleco de tela, sombrero hongo y calzaba huecos.

3'J55-M

El mismo, en vista del expediente formad'¿ al efecto, acor
dó declarar haber motivo suficiente parauso poner la ausencia 
en ignorado paradero por más de diez añ Jg Manuel Bou- 
ilón, incógnito, hijo de Vicenta Boullór^ Danza, y hermano 
de Luciano, llamado para el reemplazo, actual, cuyas señas y 
vestimenta cuando se marchó á contiguación se expresan.

Brión 6 de Abril de 1902.=E1 Al c&lde, Andrés Rodríguez.
Señasv

Edad quince á diez y seis pelo castaño claro, ojos
castaños, nariz regular, boca, ídem, cara ídem, color bueno, 
no tenía barba; vestía cami y calzoncillo de lienzo del país, 
pantalón, chaqueta y chanco de lana oscuros, cubría la ca
beza con una gorra de p^g© negro. 3656—M

Ayuntamiento constitucional de Maltón.
Habiendo solicitado María Pons Teixidor la instrucción 

de expediente a creáitativ© de la presunción de muerte de su 
marido Pedro Olives Mercadal, contramaestre que fué del ja- 
veque E$perart%at de que era armador D. Miguel Estela, ocu
rrida en la r.oche del 31 de Octubre de 1886, cuando dicho 
barco se hablaba entre Valencia y Mallorca, se anuncia al 
público, prjra los efectos del art. 69 del reglamento para la 
•ejecución de la ley de Reclutamiento de 21 de Agosto de 1896, 
á fin da que en el plaao de veinte días, desde la inserción de 
aste edicto, puedan hacerse las reclamaciones á que haya lu
gar en pro ó en contra en información abierta.

M&hón 19 de Febrero de 1902.=El Alcalde Presidente, 
IB» A., Juan Mercadal y Pons. 3662—M

Ayuntamiento constitucional de Nájera,

D. Martín Pascual Unzueta, Alcalde Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Nájera.

H go saber que en el alistamiento formado por este Ayun
tamiento de los mozos a quienes correspondía ser incluidos 
en las operaciones para el reemplazo del Ejército en el año 
actual, lo fueron Alfonso López Saco, Adolfo, Emilio, Juan 
de Dios Lae&lle Alonso; Eduardo Ricardo, Adolfo, Isidro Co
sío y Magdalena; Miguel Martínez Flores, Rufino Rueda 
Loyo, Lorenzo Sancho Gómez, Víctor Gómez García, José 
María Piqueras García; Age pito, Mateo, Mamblona Martínez; 
Oracío, Manuel Ríos Baltrán; Dionisio González Pancot y  
Julio Martín Campo, como naturales de esta ciudad, según, 
previene el núm. 5.°, art. 40, de la ley de Reclutamiento, ha
biéndoseles citado para la rectificación del alistamiento, que* 
tuvo lugar en 26 de Enero pasado, por edicto publicado en eL 
Boletín oficial de esta provincia, núm. 18, correspondiente ai 
día 24 del propio mes, sin que comparecieran, por lo cual, se* 
instruyó el correspondiente expediente, en el que, al objeto» 
de averiguar el paradero de dichos mozos, se tomó declara-* 
ción á dos testigos, vecinos de esta localidad, y se unieron 
los informes del Sr. Juez municipal y Cura párroco, habien
do informado el Sr. Regidor síndico, proponiendo se les re
pute como muertos, y dada cuenta de dicho expediente, en 
sesión celebrada por este Ilustre Ayuntamiento el día 8 de 
este mes, para cerrar definitivamente la lista de mozos, en 
méritos de lo que del mismo resulta, se acordó reputar como 
muertos á los mencionados, excluyéndolos del alistamiento* 
ĉitado, por haberse ausentado de esta localidad hace ya má& 
de diez años é ignorarse su paradero.

Y con el objeto de que pueda procederse á la busca y cap
tura, en su caso, de los mozos antes expresados, se hace pú
blico el acuerdo ya mencionado por medio de este edicto, se
gún previene el art. 69 del reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reclutamiento, encargando á las Autorida
des correspondientes practiquen las gestiones conducentes 
al objeto expresado, debiendo hacer presente, para sus debi
dos efactos, que, como los mozos relacionados son completa
mente desconocidos en esta localidad, no se consigna en este 
«dicto seña ni dato alguno indispensable para su identifica
ción personal.

Nájera 13 dé Febrero de 1962.==Mártín Pascual. =Por su 
mandado, Eduardo Botés. 3664—M

Ayuntamiento constitucional de Penagos.

Instruido por esta Alcaldía e'l correspondiente expediente 
justificativo, con arreglo á lo pr evenido en el art. 69 del re-
f  lamento de 23 de Diciembre de 1^96, á instancia de D. José 

ernández Pérez, para acreditar la ausencia por más de diez 
años consecutivos de sy hijo Pedro Fernández Gutiérrez, á fin 
de que prevalezca al hermano de éste Félix José Fernández 
jGmtíerrez su exención en el presénte reemplazo, sste Ayunta
miento resolvió haber motivo suficiente para suponer la au
senta en ignorado paradero del expresado individuo hace 
más de diez años; en tal virtud, teniendo cuenta lo dis
puesto en referido art. 69 del reglamento para la ejecución 
de 3a de Reemplazo, se anuncia por med'ío del présente 
para qi/e llegado á conocimiento de las Autoridades se sirvan 
participar el paradero de referido individuo, caso de tener de 
ello conocimiento.

Penagos 2 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde accidental, 
Juan San Miguel.

Media filiación.
Natural de Villanu^va de la Peña, Ayuntamiento' de Maz- 

cuerrs, hijo da José y L2Ís*b de treinta y un años de edad, 
soltero cuan io se ausentó dol pueblo, era de color buena,, es
tatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular.

3666—M

A y u n ta m ie n to  co n s t itu c io n a l de  P o l l e r a  
(B a leares.)

r*h Miguel Llobera Martell, Alcalde constitucional de Po*1 .cusa.
Hago saber que formado por esta Alcaldía á instancia del 

mozo del actual reemplazo Jerónimo Biráñez Vaurell, hijo de 
Jerónimo é Isabel María, de esta vecindad, el expedienta que 
previene el art. 69 -í. -J reglamento de ¿3 de Diciembre de 1896, 
y considerando, en vista de los informes suministrados por 
las personas competentes y dictamen del Síndico, motivo su
ficiente para suponer la ausencia del padre del mozo Jeróni
mo Birañez Cipe, de esta naturaleza, de cuarenta y ocho 
años de edad, casado con Isabel María Vaurell é hijo de los 
consortes Jerónimo y Catalina, se hace público por medio del 
presente para que llegue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el referido artículo.

Políensa 4 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde, Miguel L i 
bera. 3667—M

Ayuntamiento constitucional de Tíjola.
D. Luis Calderón Vil-arreal, Alcalde de esta eiudad.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en se

sión ordinaria del día 9 del actual, en vista del expediente 
instruido á instancia del mozo Francisco Encinas Torrecillas, 
hijo de Antonio Encinas Pérez y de María Josefa Torrecillas 
Ortigosa, acordó declarar que existen suficientes motivos 
para estimar la ausencia é ignorado paradero del mencionado 
padre de dicho mozo, por más de diez años.

Lo que se hace público á los efectos del árt. 69 del regla
mento de reemplazo vigente, insertándose á continuación las 
señas del ausente al tiempo de su desaparición.

Tijola 12 de Marzo de 1902.=Luis Calderón Villarreal.= 
Por su mandado, Juan Villarreal Lozano.

Señas personales del Antonio Encinas Pérez.
Edad veintiún años, estatura corta, pelo negro, ojos par

dos, nariz regular, frente pequeña, barba naciente, cara re
donda, color moreno, señas particulares ninguna.

3669—M

Alcaldía constitucional de Almería.
D. José Pérez López, Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago saber que á virtud de instancia dirigida al Excelen

tísimo Ayuntamiento en 30 de Noviembre último por el mozo 
José Guzmán Hernández, se ha incoado el oportuno expedien
te, al objeto de justificar, para efectos de quintas, que su pa
dre Emilio Guzmán Muñoz se ausentó hace más de diez años 
de esta capital, ignorándose su paradero; y habiéndose com
probado estos extremos, como se dispone en el caso 2.° del 
artículo 69 del reglamento para la ejecución ds la vigente ley 
de Remplazo, y al objeto de que tenga cumplido efecto lo 
prevenido en la última parte del caso que se cita, á continua
ción se relacionan los datos necesarios para la identificación 
del ausente de que se trata.

Se llama Emilio Guzmán Muñoz, profesión jornalero, de 
treinta y ocho años de edad, estatura baja, color moreno, ojos 
grandes negros, nariz larga, pelo castaño, barba poblada, 
boca regular, señas particulares ninguna. Esta reseña coin 
cide con la época en que desapareció hacs diez y ocho años,

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcadía 
las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se publi
ca el presente.

Almería 24 de Diciembre de 190L=José Pérez López.=Por 
mandado de S. S., M. García López, Secretario habilitado.

3651—M

D. José Pérez López, Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago saber que á virtud de instancia dirigida al Excelen

tísimo Ayuntamiento en*30 de Noviembre último por el mozo 
Antonio Rueda Córdoba, se ha incoado el oportuno expedien
te al objeto de justificar para efectos de quintas que su padre 
Antonio Rueda Díaz se ausentó hace más de diez años de 
esta capital, ignorándose su paradero; y habiéndose compro
bado estos extremos como se dispone en él caso 2.° del art. 61 
del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reem 
plazo, y*al objeto de que tenga cumplido efecto lo prevenide 
en la última parte dd caso que se cita, á continuación se re
lacionan los datos necesarios para la identificación de la per 
sona dél ausente de que se trata.

Be llama Antonio Rueda Díaz, de profesión jornalero, d< 
sesenta yvdos años de edad, estatura regular, color moreno 
nariz aguileña, pelo negro, barba poblada, boca regular, ojo? 
llorosos, particulares ninguna. Esta reseña coincide con h 
época de *su desaparición, hace diez y ocho años, excepto h 

é dad.
Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida

des* á quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldít 
las /noticias qué puedan adquirir de dicho individuo, se pu 
blica el presente.

Almería 2i de Diciembre de 1901.=José Pérez López.=Po 
mandado de 3. S., M. García López, Secretario habilitado.

___________  3652—M

Alcaldía constitucional de Adra.
D. Julio Gallardo Meilina, Alcalde constitucional de h 

villa de Adra.
Hago saber que estándose instruyendo expedienta de exen

ción del servicio activo de l.vs armas al mozo núm. 55 dei 
«reemplazo de 1899, Rogelio Sá nchez Galdeano, se hace públi
co que los padres de éste, Jo /sé Sánchez Fernández, de cin
cuenta y seis años de edad, jornalero, y Antonia Galde&nc 
García, de cuarenta y nueve años, en unión de su hijo solte
ro llamado José, de veintiséis, y oficio jornalero, hace más 
de diez años desaparecieron de esta villa, ignorándose su pa
radero, no obstante las gestiones p.ractidas en tal sentido.

Lo que he dispuesto se publiqu é por medio del presente 
edicto para conocimiento de los interesados, y con el fin de 
que éstos puedan aportar á esta Alcal día cuantos anteceden
tes estimen oportunos, insertándose ta mbién en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c o t a  d b  M a d r i d , en armonía con 
las prescripciones del art. 69 del regíame uto para la ejecución 
de la ley de quintas.

Adra 12 de Febrero de 1902.=Julio Gallardo.= Por su 
mandado# Miguel Espinar. 3653—M

Alcaldía constitucional de Bagur.
Ignorándose el paradero de Fran^1*®0 Prat* 7 Perrío1» M- 

éénfce de §§ta localidad desde más de ú «So?, habiéndose

dirigido, según referencias, á la América de Sur, cuyas se
ñas y circunstancias personales, ^egún informes, al ausen
tar eran: llamarse como queda dicho, de cuarenta y un años 
de edad (actualmente de cincuenta y seis á cincuenta y sie
te), casado, oficio marinero, estatura regular, color blanco, 
nariz larga, barba castaña, ojos negros, caballo castaño, sin 
seña particular ninguna, S8 invita á las personas que sepan 
el paradero de dicho sujeto se sirvan manifestarlo á esta Al
caldía para la resolución de un expediente de excepción le
gal del servicio militar, instando por el mozo Juan Prats 
Marqués, del actual reemplazo, con arseglo al caso 4,° del 
artículo 87 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito vigente, por haber la madre de dicho mozo, Ana Mar
qués Ferriol, solicitado se incoe el expediente justificativo 
para probar la ausencia de su marido, padre del mozo excep- 
cionante, según previene el art. 69 del reglamento para la 
ejecución de dicha ley, no habiéndose hecho con la antelación 
que determina el mismo por no haber sido modificada la ley 
de 25 de Diciembre de 1899 hasta el 4 de Diciembre de 1901, 
fecha en que no era posible incoar el expediente antes del 
plazo de seis meses del alistamiento, según el repetido art. 69 
del reglamento previene.

Bagur 13 de Marzo de 1902. =E1 Alcalde, Francisco PL
3654 ~M

A l c a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a m p a n a r io .

En observancia de lo que para el caso dispone el art. 69 
del reglamento de la vigente ley de quintas, se hace público 
que el Ayuntamiento de mi presidencia, con vista del opor
tuno expediente, acordó ayer declarar que hay motivo sufi
ciente para suponer cierta la ausencia en ignorado paradero 
por más de diez años del vecino Juan Blanco Díaz, al solo 
efecto de la excepción que esto pueda producir en favor de su 
hijo Federico Blanco Carmona para eximirse del servicio ac
tivo como mozo alistado en esta villa para el reemplazo del 
corriente año; cuyo ausente tendrá cincuenta de edad, esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, barba 
poblada, frente regular y color moreno claro; era de oficio 
pastor y sabía leer y escribir.

Campanario 26 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Ramón 
Fernández. 3657—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G a l i s t e o .

Comprendido en el alistamiento de esta villa para el re
emplazo del presente año el mozo Joaquín Navarro Vegas, 
nacido en la misma el día 10 de Agosto de 1882, hijo de Die
go y Francisca, de profesión esquiladores ó gitanos, y natu
rales, éste de Trujíllo y ella de Los Santos (Badajoz), los cua
les á los pocos días del nacimiento de aquél abandonaron 
esta localidad sin que hasta la fecha se haya tenido conoci
miento del paradero de ellos, fué citado el mencionado mozo* 
para la comparecencia á la rectificación del alistamiento por 
medio de edictos, que se insertaron en los Boletines oficiales 
de esta provincia y Badajoz, sin que á pesar de ello asistiera 
á dicho acto, por lo que esta Corporación instruye el expe
diente en justificación de su ausencia é ignorado paradero, y 
sin reclamación en contrario, en su sesión del día 8 del ac
tual, reputó muerto á repetido Joaquín para el efecto de su 
exclusión del alistamiento, en el que fué comprendido sólo 
en concepto de natural de esta villa, y sin perjuicio de que si 
fuere favorable el resultado de las investigaciones ulteriores, 
incluirle en el alistamiento del año venidero.

En su virtud, y cumpliendo con lo que dispone Ja parte 
final del art. 69 del reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de quintas, se publica el presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta db Madrid, interesando á todas las 
Autoridades, sus dependientes y Guardia civil procedan á la 
averiguación del paradero del mozo en cuestión, dando cono
cimiento á esta Alcaldía, caso de ser habido, para los efectos 
que correspondan. ,

Galisteo (Oáceres) 11 de Febrero de 1902. =  El Alcalde, 
Ezequiel Gutierre*.=De su orden, Eloy Solíe. 3658—M

A l c a ld í a  c o n s t i t u c io n a l  d e  G a d o r .

D. Juan Amate Cañizares, Alcalde constitucional de est« 
villa de Gador.

Hago saber que en el alistamiento de esta expresada villa, 
correspondiente al año actual, han sido comprendidos los 
mozos José Casas Cazorla, hijo de Manuel y María; Antonio 
Cañizares Camacho, de Gaspar y Jerónima; Juan Fernández 
Arcos, de Antonio y Mariana; Miguel Jiménez Díaz, de An- 
Antonio y María, y Francisco Villegas Fernández, de José y 
Gabriela, de veinte años de edad, naturales de esta población, 
números 7, 14,17,19 y 27 respectivamente del sorteo para el 
reemplazo del año citado, cuyos sujetos no se han presenta
do al acto de la clasificación y declaración de soldados, á pe
sar de haber sido citados en forma legal, en cuya virtud se 
ha instruido contra los mismos el oportuno expediente, coa 
arreglo á lo que preceptúa el cap. 11 de la vigente ley de 
Reemplazo, que ha terminado por acuerdo del Ayunta
miento declarándoles prófugos para todos los efectos lega
les, y condenándoles al pago que ocasione su captura y con
ducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza á los individuos 
de referencia, para que sé presenten inmediatamente en esta 
Alcaldía, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de 
la ley.

Y por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y re
quiero para que procedan á la busca y captura de menciona
dos prófugos, poniéndolos á mi disposición, con las seguri
dades necesarias, caso de ser habidos.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, que 
se insertará en la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de 2a 
provincia para conocimiento de todos.

Gador (Almería) 31 de Marzo de 1902.=E1 Alcalde, Juan 
Amate.=Por su mandado» el Secretario, Francisco Sánchez 
de Iribarren. 3559—M

Alcaldía constitucional de Lúcar.
D. Manuel Gómez Romero, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que hace diez y siete años marchó á Africa el 

vecino de ésta Luis López Arnedos, de cuarenta y nueve años 
de edad, de estado casado, cuyas señas personales eran las 
que se designan: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, na
riz regular, barba ninguna y color trigueño, del cual se igno
ra por completo su paradero, y teniendo un hijo llamado Ra
món López Berruezo, que sé halla alistado en el actual reem
plazo de 1902, á petición del mismo, esta Alcaldía expide el
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presente, que por triplicado se remite al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para que con su beneplácito se inserte en el 
Boletín ofical de la misma, y otro por duplicado para que di- 
chv superior Autoridad se sirva elevarlo por su conducto 
para s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , para si por este 
medio puede averiguarse el paradero de expresado sujeto. 
Del presente edicto se forma y fija además un ejemplar en la 
tablilla de anuncios de esta localidad para general conoci
miento.

Lúcar 3 de Marzo de i902.=Manixei Gómez. 3660—M

A lcald ía constitucional de Llausá.
D. Rafael Pares Raubet, Alcalde accidental, Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Llausá (Gerona) por incompati
bilidad del propietario.

Hago saber que para resolver la excepción del servicio ac
tivo en los Cuerpos arfnados, alegada por el mozo núm. 17 
del reemplazo de este año y cupo de esta villa, Vicente Deu y 
Casteiió, de ser hijo único de madre viuda y pobre, compren

dida en é l núm- 2 del art. 81 de la lev de Reemplazo vigente, 
este Apuntamiento apreció previamente, medíante la instruc
ción del oportuno expediente, y en las condiciones que re
quieren la regla 4.a dei art. 8 8  de dicha ley y el art. 69 de su 
reglamento, la ausencia de esta villa, é ignorado paradero 
por más de diez años, de los hermanos del referido mozo Pe
dro, Catalina, Francisco y Jorge Deu y CastaMó, hijos de Se
bastián, difunto, y de Francisca, viviente, de edqd respectiva 
cuarenta y tres, cuarenta, treinta y nueve y veintinueve años, 
naturales de esta villa, que se suponen casados ó tinaos con 
hijos, de profesión el primero marinero, el marido de la se
gunda peón de albañil, el tercero albañil, y el cuarto panade
ro ó trabajador de la tierra, y se cree residieron los tres pri
meros en la provincia de Barcelona y el cuarto en el interior 
de Francia, á quienes, caso de existir, ó á los que puedan dar 
razón de su existencia y paradero ciertos, se requiere para 
que lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía en el más 
breve plazo posible, á los efectos de las enunciadas disposi
ciones legales sobre quintas; bajo apercibimiento de parar al 
excepcionante los perjuicios que en derecho procedan.

Llausá 23 de Marzo de 1902. =  El Alcalde accidental, Ra
fael Parés.=Por su mandado, el Secretario, Juan H <ras.

3661—M

A lcaldía constitucional de Ocaña.
D. José Aguilar López, Alcalde constitucional de está po

blación.
Hago saber que hace más de diez años desapareció de este 

pueblo el vecino del mismo José Claras Tapia, de cuarenta y 
ocho años de edad, de estado casado, cuyas señas personales 
lo fueron las que se designan: pelo negro, cej^s al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba poblada, color trigueño, del 
cual se ignora por completo su paradero, y teniendo un hijo 
llamado José María Clares Gonces, que se halla alistado en 
el presente reemplazo de 1902, á petición del mismo esta A l
caldía expide el presente por duplicado, para que por conduc
to del Sr. Gobernador civil de esta provincia sea elevado para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , para si por este me
dio puede averiguarse el paradero de expresado sujeto.

Y en cumplimiento se fija el presente además en la tabli
lla de anuncios de esta localidad, é insertando un ejemplar 
por triplicado en el Boletín oficial do esta provincia, con el 
beneplácito del Sr. Gobernador civil de la misma, para cono
cimiento del vecindario y del público en general.

Ocaña 24 de Enero de 1902. =  José Aguiiar.==Por su man
dado, José Hernández. 3665—M
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C lasificación  de las defunciones ocurridas en M adrid  e l día 5  de M a y o  de 1 9 0 9 ,  p or  cansas, edades, sex os , distritos y barrios .
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Barbieri, 5, cuarto ..................... . Buenavista. . . . Reina............. 1 Derrame seroso...................................... y y 1 y y y y y y y y y y y 1 y
Agustín Duran,-JO, bajo............................ ídem ... . . . . .  í*.* Plaza de Toros . . . 1 Enterocolitis............................................... y y 1 y y y y y y y y y y y 1 y
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Madrid 13 de Mayo de 1902.:=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

CARTAGENA;

D. José RoigAznar, segando Teniente del regimiento In 
fantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente 
instruido al soldado Gabriel Villana Ta pía eir averiguación 
de su paradero, y que prestó sus servicios en el Ejército de 
Filipinas en el séptimo batallón de Cazadores expedicio
nario,

 ̂Po* la presente requisitoria cito, llamo y emplazó á Ga
briel Villana Tapia, hijo de Dionisio y Aguedav natural de 
Quintanarraya, provincia de Burgos, de oficio laljrador^ de 
estado soltero, de veintiséis años de edad, su estatura un me
tro 643 milímetros, cuyas^eñas:personales son \as siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color blanco, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas partieulares^itifirguna, para 
qúe en el término de treinta días, contados* desde la publi
cación de esta requisitoria en la G aceta  m i 'M abbidy ito* 
letín oficial dé la provincia de Burgos, comparezca en este Juz
gado de instrucción, cuartel del Hospital, en Cartagena ó 
manifieste el punto de su residencia, ^  fin de responder á 
los cargos que le resulten en el expe#¿iekte que* sene sigue 
para averiguar las causas-que o c a s i o n ó *  su desaparición 
en el Ejército de Filipinas.

A  su ve*, en nombre de 8. M, el 'Rey (Q. D. G ), exhorto -  
requiero a todas las Autoridades, tf mto civiles como mi ’ f.  ■ 
rea j  de policía judicial, y en -espe cxal á los Sres. Jefes *, ofi 
cíales e individuos de tropa que pertenecieron 
pedicionario á Filipinas., num. *7, practiquen diliK-a¿cias en 
averiguación del paradero del. veferído s o ^ d o ,  y  £ ¡ ¿ 2  ser

habido lo pongan en conocimiento de este Juzgado; en inteli
gencia que si no comparece en el plazo fijado le pararará el 
perjuicio que haya lugar y se le declarará en rebeldía.

Dada en Cartagena á 24 de Mayo de 1902.=  José Roig.
3591—M

D. José Roig Asnar, segundo Teniente del * regimiento In 
fantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente- 
instruido ai soldado Francisco Novelles Domínguez, en averi
guación de su paradero, y que prestó eus servicios en el Ejér
cito de Filipinas en el séptimo batallón de Cazadores expedi
cionario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Novelle» Domínguez, hijo de Agustín y Luisa, natural 
de Sandamiro, provincia de Orense, de oficio labrador, de es- 
do Boltero, de veintisiete años de edad, su estaiura un metro 
730 milímetros, cuyas señr.s personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas negras* ojos negros, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, en la G aguea  b e  Mabhid  y Boletínoflcial 
de la prevm cia¿e Q ñ m ;  comparezca en este Juzgado» de ins
trucción* cuartel del Hospital en Cartagena, ó manifieste el 
punto su residencia; á fin de responder á los cargos que le 
resulten (áh el expediento que Se le sigue para averiguar las 
f^asas qué Ocüsionáíon su desaparición en el Ejército de Fi
lipinas. ^ ^

A  su vez, en noxUbro de S. M. el Rey (Q. D . G  ), exho* y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como Milita
res y  de policía judicial, y  en especial á los S r*- jé f8g y 
ciáleé é individuos de tropa que^pertene^r¿ ¿  ¿i :baíaHón ex
pedicionario á Filipinas, num. 7, ?^^tíquen  diligencias en 
averiguación del paradero del r e f e soldado, y casó de ser 
habido lo pongan en cono§i3s ie ^ f0 este Juzgado; en inte

ligencia que si no comparece en el plazo fijado le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado en rebeldía.

Dada en Cartagena á 24 de Mayo de 1902.=José Roig.
3594—M

D. José Roig Aznar, secundo Tóniente del regimiento In
fantería de Sevilla, rnúm. 33, Juez instructor del expediente 
instruido al soldado Hilr.rio Lliuna López, en averiguación 
de su paradero, y que prestó sus servicios en el Ejército de 
Filipinas, en el séptim a batallón de Cazadores expedido- 
nario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Hila
rio Lliuna López, h ijo  de* Manuel y de Nicolasa, natural de 
Miñón, provincia de Burgos, de oficio labrador, de estado sol
tero, de veinticinco años de edad, su estatura un metro 596 
milímetros* cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzas, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color moreno, frente regular, aire mar
cial, producción buena, p^fiae particulares ninguna, para 
que el término de treinta* días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en ^ G a c e ta  de  Ma d rid  y Boletín oficial 
de la provincia de Burg0St comparezca en este Juzgado de ins
trucción, cuartel Hospital de Cartagena, ó manifiesta el 
punto de su r e g e n c ia , á fin de responder á los cargos que le 
resulten en 6i expediente que se le sigue para averiguarlas 
causan ocasionaron su desaparición en el Ejército de F i-

*  A  lá vez, en nombre de S .’M. el Rey (Q. D. Q .), exhorto y 
reqníéro a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, y en especial a ios 
Sres. Jefes y Oficiales é individuos de tropa que pertenecie
ron al batallón expedicionario á Filipinas, num. <, practi
quen diligencias en averiguación del paradero del referido 
soldado, y caso de ser habido lo pongan en Conocimiento de 
este Juzgado; en inteligencia que si no comparece en el plw o
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¿jado le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará 
en rebeldía.

Bada en Cartagena á 24 de Mayo de 1902.==J o s R e ig .
3595—-M

B. Lorenzo Tamayo y Orellano* segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Sevilla» núm. 33» Juez instructor del 
expediente que de orden superior se instruye en averigua
ción del paradero del soldado que fué del batallón Cazadores 
expedicionario á Filipinas» núm. 7, Miguel di Miguel Olmos* 
desaparecido en aquella isla*

Por i a presenta requisitoria llamo* cito j  emplazo al sol
dado Miguel de Miguel Olmos# hijo de José y de Manuela* 
natural de Santo Dumicgo, provincia de Segovia# que nació' 
in  5 de Julio de 1870, de oficio jornalero y de un metro 665 
milímetros de estatura» y cuyas señas personales son; pelo 
castaño, cejus al pelo* ojos pardop* nariz* barba y boca regu
laros, color sano, no tiene señas particulares» para que en el 
pm iao término de treinta días* contados desde la publica
ción de cate edicto en la G aceta d i  M ad rid  y Boletín oMdal 
Se laprmincia Se Segovia* comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel del Hospital militar de Marina de esta plaza; advirtiéndole que de no verificarlo será decía- 
irado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto# en nombre de S. M» el Rey (Q. D. O )# suplico, 
i  todas las autoridades» tanto civiles como militares y de 
policía judicial# y especialmente a las clases e individuos de trapa que hayan servido en el expresado batallón» i  aquéllas 
busquen y capturen al expresado' soldado* y á éstos mani
fiesten á este Juzgado cuantos antecedentes referentes al mis
m o tengan*

Y  para que tenga lugar su debida, publicación* Insértese ton la G a c e ta  be M adrid  y Boletín oficial ie la provincia Se
;«¡% Éfí«*Cartagena 26 ie  Mayo- de 1902.==Jjorenzo Tamayo*

■ 3598—M
c a r r a c a

D. Victoriano Jayme y Rodríguez# Capitán de Infantería 
fie Marina y Juez Instructor de este Arsenal.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al sol
idado de Infantería de Marina Antonio O roto© Alvarez» hijo 
ie  Antonio y di María» natural de Algodonales (Cádiz)» de 
diez y nueve años de edad» oficio del campo# pelo y cejas cas
taños# ojos pardos# nariz y boca regulares; y ai confinado José 
Vicente Garrucho Delgado» hijo de Vicente y de Dolores» na
tural del Puerto de Santa María (Cádiz)# de vemti» ete años, 
de oficio albañil» pelo y cejas negros, ojos ídem nariz y boca 
regulares» color sano y estatura alta; ambos extinguiendo con
dena en el penal naval militar de este Arsenal» y que en 23 
de Junio del año último se fugaron de dicha penitenciaría, 
perteneciendo á la cuadrilla de trabajos de alb&ñüería, para 
que en el preciso término de treinta días» & contar del en que 
aparezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficül de la 
provincia de Cáiit y G aceta  de Madrid, comparezcan en éste 
Juzgado á responder i  los cargos que le resulten en causa 
que les instruyo por el expresado delito de fuga y quebranta
miento de prisión; en el bien entendido que de no compare
cer serán declarados rebeloes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
J  en el mío propio, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y  captura de 
los referidos individuos, conduciéndolos, caso de ser habidos, 
cun las seguridades convenientes, á este Arsenal y á mi dis
pos ción; pues así lo tengo acordado en providencia de esta 
lecha.

Bada en el Arsenal de la Carraca á 26 de Mayo de 1902. =  
El Juez instructor, Victoriano Jaime.= E I Secretario. Ramón de Herrera. 3597—M

CEUTA

D. leruando Aurich Herrera, primer Teniente de Artille-
lía» Juez instructor de la causa seguida por orden del Sr. Te
niente Coronel# primer Jefe del batallón de Artillería de pla
za de Cauta» al recluta de la zona de Sevilla» núm. 61, Anto
nio Villegas y Galán» por la falta grave de’primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á Anto
nio Villegas Galftn» recluta de la zona de Sevilla* núm. 61, eon destín©' al batallón de Artillería de plaza de Ceuta, natu
ral de Sevilla, avecindado en ídem, hijo de Manuel y de Jose
fa» soltero* de veintidós años ie edad, de oficio zapatero» de 
mi metro 677 milímetros de estilita , pará que en el preciso 
término de treinta días* contados desde'la publicación de 
•ata requisitoria en la G aceta  de Madbid» comparezca en el 
batallón de Artillería de plaza de Ceuta, & mi disposición* 
para responder I los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde# parándole el perjuicio que haya lugar,

A bu vez, y en nombre de ¡S, M, el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y  requiero I todas las Autoridades# tanto civiles como milita
res y de policía judicial# para que practiquen activas diligen
cias én busca del referid©' procesado Antonio Villegas Galán# 
y en caso de ser habíddo lo remítan en clase de preso» con las 
seguridades convenientes* al batallón de Artillería de plaza 
de Ceuta y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 25 de Máyo do 1902 =Fernando Aurich.
3575'—M

CORBETA «NAUTILUS»
.. D. Manuel de Mendivíl y^Elio, Alférez de navio de la As

mada y de la corbeta Navtütts, Juez instructor de la causa 
que se sigue al marinero dé segunda1 cWse Graciano Rey Va
rela por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Gra
ciano Rey Varela, hijo de José y de Andrea, n tural dadora» 
ñá, soltero, de diez y hueve años de edad, para que en el tér
mino de trelntá día A  á contar de la fecha en que esta requi
sitoria sea publicada én la Gaceta  de Madrid y Boletín ofl- 
ei#l de la provincia, sé présente en este Juzgado para respon
déis á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de 
sfr comparece* aerá declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á las Autoridadés, tanto civiles 
corho militares, la busca y  captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido les ruego lo conduzcan bajó custodia á 
éste Juzgado y á mi disposición.

A bordo, Ferrol 25 de Mayo de 1902.= V .°  B.°=Manuel de 
MehdíVíl.===Et Secretario, tercer Condestable, Manuel Amor 
Pátiño. 3601—M

CÓRDOBA
D. ÁEgel Sanz y Losada, Capitán, primer Ayudante del 

regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y Juez 
Instructor del expediente de segunda deserción centra el sol- 
gado Juan Ginovar Boza del cuarto escuadrón del mismo re* 
dimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Juan Ginovar Boza» natural de Manresa» provincia de 
Barcelona* hijo de Buenaventura y de Rosa» de estado solte
ro'» di veintiún años de edad, su oficio labrador cuando vino 
al servicio* cuyas señas personales son las siguientes; pelo 
negro* cejas al pelo» ojos negros, nariz regular» barba na- 

f ciento» boca regular# color moreno», frente regular, su aire 
| marcial» su producción buena» su estatura un metro 630 mi

límetros* para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la G aceta  de Madrid 
y Boletín oficial Se la provincia i* Barcelona, comparezca en 
este Juzgado de instrucción» sito en el cuartel'de Alfon
so X ll de esta capital» á mi disposición, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo 
me nal lo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de

fue si no comparece en dicho plazo sera declarado en rehal
la y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares y 
de policía judicial» procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así
10 tengo acordado en diligencia de este día.

Bada' en • Córdoba á 28 de'Mayo de 1902. =  Angel Sanz.=
11 Secretarlo, Agustín F. Posadas.1 3599—M

FERROL
B. José Faura Cobos» segundo Teniente de Infantería' de' 

Marina del cuadro de reclutamiento,'núm. 2, Juez instruc
tor de la causa contra el soldado José Macías Mouzo, de la re
ferida unidad, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de José Macías Mouzo, soldado de la expresa
da unidad» hijo de Manuel y de Josefa, natural de Cabana, 
Ayuntamiento de ídem» Juzgado de primera instancia de Car- 
bailo, provincia de Coruña» avecindado en Juan de Bsrneiro, 
nació en 6 de Abril de 1881, de oficio jornalero, su estatura 
un metro 600 milímetros, no sabe leer ni escribir, las demás 
señas restantes se ignoran por no tenerlas estampadas en su 
filiación, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se 
Ignóra.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, a contar desde la publicación de la mis
ma» se presente en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolo
res de esta plaza; bajo apercibimiento de que de no compare
cer será declarado rebelde; y encargo á las Autoridades de 
todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero 
del individuo expresado procedan á su detención, ordenando 
sea conducido con custodia á este punto y á mi disposición.

Bada en Ferrol á 21 de Mayo de 1902 = V .°  B .°=F aura.=  
Por mandato de S. S., el Secretario, Ramón Núñez.

3576—M

D. Andrés Rreire y de Arana, Alférez de navio de la Ar
mada, Juez instructor de causas de la Comandancia de Mari
na de Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Luis Abellei- 
ra Pérez, natural de Santiago de Iranza, avecindado en .Mu- 
gardos (Coruña), hijo de Manuel y de Ramona, inscrito dis
ponible de este trozo, para que en el término de noventa días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta  de 
Madrid, se presente en esta Comandancia, á fin de ingresar 
en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en 
la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 14 de Marzo 
de 1902; advirtiéndole que de no efectuarlo será declarado 
prófugo y obligado á servir ochó años en activo.

Ferrol 30 de Mayo d;e 1902.=Andrés Freire.=Por manda
to de S. S ., el Secretario, Isidoro F. Martínez.

3577—M

B. Andrés Freire y de Arana, Alférez de navio de la A r 
mada, y Juez instructor de causas de la Comandancia de Ma
rina de Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel José Rico 
Pérez, natural de Caamouco (Coruña), hijo de Manuel y de 
Josefa, inscrito disponible de este trozo, para que en el tér
mino de noventa días» á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en esta Coman
dancia de Marina, á fin dé ingresar en el servicio de la Ar
mada, por haber sido comprendido en la convocatoria dis
puesta por la Superioridad en 14 de Marzo de 1902; advirtiéh, 
dolé que de no verificarlo será declarado prófugo y obligado á 
servir ocho años en servicio activo.

Ferrol 31 de Mayo de 1902.=Andrés Freire.=Por manda
do de S. S.» el Secretario, Isidoro Martínez. 3626—M

D. Andrés Fre re y de Arana, Alférez de navio de la A r
mada y Jne instructor de causas de la Comandancia de Ma-

¡ riña de Ferrol.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Elias García Mon

tero, natural de Ares (Coruña), hijo de José y de Vicenta,
inscrito disponible de,este trozo,'para que en el término de 
noventa días» á contar,desde la publicación de este edicto en
la G a c e t a  de Madrid, se presente en esta Comandancia de
Marina» á fia de ingresar en el servicio de la Armada, por h a - ' 
bar sido comprendido en la convocatoria dispuesta por la Su
perioridad en 1.? de Abril de 1902; advirtiéndoje que de no 
verificarlo perá declarado prófugo y obligado á servir ocho 
años en servicio activo.

Ferrol 31 de Mayq de l202.=Andrés Freire.=Por manda
to de S. S e l  Secretario. Isidro Martínez. ' 3627—M

D, Andrés Freire y de Arana, Alférez de navio de la A r
mada, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Daniel Vila Casas, 
natural de Porto (Coruña), hijo de Manuél y Filomena, ins
crito disponible de este trozo» para que en el término de no
venta días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta  de Madrid , se presente en esta Comandancia de Ma
rina, á fin de ingresar en el servicio de la Armada, por haber 
sido comprendido én la convocatoria dispuesta por la Supe
rioridad en 14 de Marzo de 1902; advírtiéndole que de no ve
rificarlo será dedaráiÍP prófugo y obligado á servir ocho años 
en servicio activo.

Ferrol 31 de Mayo de 1902 =Andrés Freire.=Por mandato 
de § . S., el Secretario, Isidoro J« Martínez. 3628—M

MADRID

D. Fernando de la Sota García, Comandante del regimien
to Ligero de Artillería, 4.° de campaña, y Juez instructor 
para evacuar un interrogatorio procedente de la plaza de
Burgos.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al repre
sentante de la casa Sanz y Compañía, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en ei término de diez días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de los Docks, calle del Pacífico, núm. 40, con el fin 
de prestar declaración en la precitada causa; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 23 de Abril de 1902. =  Fernando de la 
Sota. 3605—M

D. Enrique Pancorbo Aragón, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Saboya, núm. 6, Juez instructor de un 
interrogatorio que ha de ser evacuado en el soldado Carlos 
Pérez López.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al expresado 
Carlos Pérez López, cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, siendo su último domicilio en el Paseo de Areneros, nú
mero 16, portería, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en los periódicos oficíales, 
comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
actual en el cuartel de San Francisco, con el fin de prestar 
declaración en el precitado interrogatorio; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1902.=Enrique Pan
corbo. 3629—M

Juzgados de primera instancia. 
BELCHITE

D. Antonio Bergalí y Araig, Juez de primera instancia de 
esta villa de Belchite y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por ante la Escribanía 
del refrendatario pende expediente promovido por Doña Tere
sa González Salvador, mayor de edad, soltera, de esta vecin
dad, en solicitud de que se declara á la misma, en unión de 
D. Bautista González Salvador y Doña Teresa Arroyo Gonzá
lez, herederos ab intestato de su tío carnal D. Gregorio Gon
zález Oria, que falleció en la presente población, en estado de 
soltero, el día 19 de Enero último, sin otorgar disposición 
testamentaria; advirtiéndose que hasta la fecha sólo se recla
ma la herencia de dicho causante por los expresados Doña 
Teresa y D. Bautista González Salvador y Doña Teresa Arro
yo González.

Lo que se hace público con el fin de que los que se crean 
con igual ó mejor derecho que aquéllos á la precitada heren- 
cio, se personen en forma á reclamarla dentro del término de 
treinta días que al efecto se les señala.

Dado en Belchite á 24 de Mayo de 1902.=Antonio Berga- 
lí.=D e su orden, Licenciado Miguel López. X —1263

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia de 
Córdoba, se cita y llama al que sea dueño de las prendas y 
efectos que á continuación se expresan, y que fueron encon
trados en la vía férrea, próximo á la estación de esta villa, á 
la llegada del tren mixto ascendente poco después de la una 
de la madrugada del día 26 del corriente mes y año, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración acerca del hecho del hallazgo de dichas 
prendas y ofrecérsele el sumario; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de un hombre alto y vestido de claro, cuyo nombre y 
domicilio se ignoran, que á la referida hora y madrugada se 
aproximó al sitio donde estaban mencionados efectos atados 
con un portamanta, y que al ver al guardaaguja de esta es
tación que pasaba por aquel sitio, salió corriendo e o direc
ción á este pueblo, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel de esta villa, con las segu
ridades convenientes; pues así lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con motivs del hallazgo de indicados 
efectos.

Dada en Posadas á 28 de Mayo de 1902,==Alfonso Palm a.= 
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogues.

Señas.
Una manta color canela á cuadros grandes.
Un abrigo de señora, de astracán de seda.
Un sobretodo color marrón, de caballero.
Una capa de ídem, hecha en la sastrería de Fernández y 

Compañía, de Sevilla, con broches dorados con las inicia
les M.

Una funda para bastones y paraguas que contiene un 
quitasol de señora, color naranja, con varillaje dorado.

Un paraguas negro.
Dos bastones,^uno de ellos de madera tallada barnizado 

en claro con las iniciales en pequeño A . J. O*, y en mayor 
tamaño, entrelazadas, M. G., con el escudo de España y otras 
distintas tallas. ?í

Otrp bastón roto por el extremo inferior, con el puno 
de hueso ó marfil en forma de codillo, y con las inicia
les A . G. ; y  . . ,

Un portamantas de correas con anilla de metal blanco, 
que sujetaba los efectos reseñados. J—3913

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo a l piro* 

cesado Jqgé Macías Castillo, de veintisiete años de edad, hijo 
d? F j&í?^sco 7  Josefa, natural de Igualeja,, partido judi
cial de Ronda, provincia de Málaga, de estado casado, de pro
fesión barbero, y vecino que fué. de La Linea, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde e l siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la Gaceta  de Ma dr id , comparezca en la

Audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle ,cierta 
notificación en mandamiento procedente del sumario que» 
5a3.. .nu • afi? 13f}0, se siguió contra el mismo por 
delito de amenazas é Injurias; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo tora declarado rebelde y le parará eí perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo & todas las Autoriá*.
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des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido y á m i disposición del referido procesado.San Roque 23 de Mayo de 1902. = E ugen io  C arrera .= E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—3770

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Salvador y Pedro H&rrillo Jiménez y Francisco Grima!di Bermúdez, de veintidós, tre in ta  y cinco y tre in ta  y tres años de edad, hijos de Pedro y María y de Luis y M anuela, naturales de Estepona, partido judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado solteros y casado, de profesión m arineros, sin instrucción y vecinos que fueron de Estepona, habitantes en las calles del Mar y Charro, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en la s la au diencia de este Juzgado con objeto de notificarles cierta resolución acordada por la Superioridad en el sum ario que bajo el núm . 70 del año 1895 se siguió contra los mismos por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u biere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á m i disposición de los referidos procesados.San Roque 24 de Mayo de 1902.=Eugenio C arrera.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —377L

SANTAFÉ
D. José Porcel y Soler, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido, D. José Porcel y Soler, en la pieza de adm in istra

ción procedente de autos á instancia de D. Eduardo Here- dia Guerrero y demás condueños de la fábrica azucarera de San Fernando, sita en térm ino de Ataife, contra D. Diego W ladim ir Guerrero, sobre disolución de comunidad, se ha m andado citar á Doña María Guerrero Schoth, D. Luis María G uerrero Schoth, D. Fernando Guerrero Schoth, Doña Consuelo Guerrero Sm irnow a, Doña Em ilia y Doña Josefa He- redia Guerrero, para que comparezcan en la sala audiencia de este Jazgado, sita  en la calle Ancha de esta ciudad, planta baja de la cárcel del partido, el día 14 de Junio  próximo, y hora de las doce, á fin de que puedan ponerse de acuerdo con los demás condueños de dicha fábrica sobre el arrendam iento de la mism a ó adoptar los acuerdos que estimen más convenientes á su defecho; bajo apercibimiento que si no com-
Sarecen en dicho día se les tendrá por conformes con el acuer- o que tomen los demás partícipes.Dado en Santafé á 31 de Mayo de 1902.=José Ponce,=Por m andado de S . S., Nazario Ortiz Granados. X—1264

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En v irtud  del presente edicto, que se insertará en el -Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita al testigo Eugenio Estop Peñalver, vecino de Alcalá la Real, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de G ranada el día 20 de Junio  próximo, y hora de las once y media, en que tendrá lugar la celebración del juicio oral acordado en causa precedente de este Juzgado seguida sobra robo de caballerías contra  A gustín Hernández Moreno; previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Santafé á 31 de Mayo de 1902.=José Porcel = P c r  m andado de S. S., Nazario Ortiz Granados. J—3917
YILLALPANDO

D. Lorenzo San Ju an  Hernández, Juez de instrucción del partido de Villalpando.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, G uardia civil y demás agentes de la policía judicial m anden practicar y practiquen gestiones para la busca y rescate de la caballería y eísetos que al final se e x presarán, y que han  sido sustraídos á Bernardo Tigero Vega, vecino de Villatobas, y para la averiguación de los autores del hecho, que serán detenidos, así como las personas en cuyo poder se encuentre lo sustraído, si no justifican su legí tim a adquisición; pues t sí lo he acordado en la c*us& que instruyo por el hecho referido.
Dada en Villalpando á 24 de Mayo de 1902.=Lorenzo San Ju a n .= A n te  m í, Teófilo G. Allende.

Objetas sustraídos.
Un macho m ular, cerrado, como de catorce años, pe'o negro, basto y largo, de unos cinco dedos de alzada, rozado en 

la  cruz, donde no tiene pelo, pero sí curado, rozado de ios t i ros, la cabeza seca y fea.
Dos m antones de vaqueta usados, para la labranza, con sus correas.Tres m antas de lana para el ganado, una en buen u?o, o tra  rem endada con estopa, y la otra de cuadros negros, con bastantes costuras y con fiscos.Dos cabezadas de vaqueta, una vieja y otra algo mejor, con una correa que hacía de frontalero, cosida á la parte s u perior para hacerla m ás4 chica.
Cuatro tira s  de estopilla nueva para  sábanas, de tres varas cada una; y
Una sábana de hilo, nueva, de tres varas de largo por dos y media de ancho. j _ 3 7 8 5

NOTICIAS OFICIALES
L a  Estrella.

Sociedad minera anónima.
La Asamblea general, no habiendo podido tener lugar el 10 de Mayo por falta de núm ero de acciones depositadas, d icha Asam blea está convocada para el 7 de Julio , á las dos de la tarde, calle de San Matías, 22, en Granada.
Ei Vicepresidente, Lisardo González. X—1265

A z u c a r e r a  d e  P a d ró n .
Con arreglo á los artículos 15 y 33 de los estatutos, se convoca á los señores accionistas á ju n ta  general ordinaria y extrao rd inaria  para el día 21 de Junio de 1902, hora las diez de su m anana, en el domicilio social, ealle de Carretas, núm . 8, principal, Madrid, para los objetos siguientes:

1.° Aprobación de la Memoria del Consejo de adm inistración.
2.° Aprobación del balance en 31 de Mayo de 1902.3.° Discusión y aprobación de una proposición presentada por varios señores accionistas, cuyos particulares exigen la celebración de jun ta  general extraordinaria, con arreglo al artículo 22 de los estatutos.

Para asistir á dicha jun ta , cada accionista deberá deposita r  10 acciones á lo menos. Estos depósitos podrán hacerse hasta  el 14 de Junio actual:
En Madrid, en el domicilio social; en Padrón, en las oficinas de la fábrica; en provincias, en las sucursales del Banco de España.
Los señores accionistas que deleguen su derecho de asistencia, lo harán  constar por medio de carta d irigida al señor Presidente del Consejo de adm inistración.
Madrid 6 de Junio de 1902 =. Azucarera de Padrón, Sociedad anónima.— El Secretario, Miguel C. de Vaca. X—1262

S ucursa l del Banco de España en G ranada.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isible, núm . 2.145, expedido por esta sucursal en 30 de Enero de 1902 á favor de D. Manuel Galán Ceballos, por pesetas nominales 30.000, en títu los de la Deuda al 4 por 100 interior, se anuncia al público por 'primera vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, según previene el art. 6.° del reglamento; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de responsabilidad.Granada 4 de Junio de 1902.= E l  Sscretario, Joaquín del Rey, X—1268

Sucursal del B anco de España en Vitoria.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos tra n s misibles, números 16.923 y 18.163, expedidos por esta sucu rsal en 14 de Marzo y 27 de Noviembre de 1900, á favor de Don Nemesio Abecía el primero y de Doña Clemencia Abecía el segundo, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de esta anuncio enlos periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial deesta provincia, según determina el a rt. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento da toda responsabilidad.V itoria 4 de Junio de 1902. =  El Secretario, Antoliano Obanos. X—1195

U n i é i i  A s t u r i a n a .
S o c ie d a d  a n ó n im a  m in e r a .

SEGUNDA CONVOCATORIA
A las doce del día 22 del corriente mes se celebrará jun ta  genera) ordinaria, y term inada ésta habrá otra jun ta  general extraordinaria para tra ta r  de la venta ó perm uta de fincas.Ambas sesiones se celebrarán en el domicilio social.Oviedo 1.° de Junio de 1902.=E! Secretario, César A r

guelles. X -1261
C om pañía  de  lo s  C am in os d e  h ie r r od e l  N o r te  d e  E sp a ñ a .

El Consejo da adm inistración de esta Compañía tiene el honor de participar á los señores portadores de obligaciones de la m ism a que desda el día 1.° de Julio próximo se p a 
garé:1 .# A las obligaciones de la linea del Norte:Los cupones números 38, 34 y 28 de tercera, cuarta  y qu in ta  serie respectivamente, á razón de pesetas 7‘50 cada uno.2.° A las obligaciones de la línea de Segovia á M edina  
del Campo:El cupón rú m . 35 de las especiales, á razón de pese
tas 7 50 uno.3.° A las obligaciones de la linea de Villalba á Segovia :

El cupón núm . 19 de las especiales, á razón de pesetas 12*50 uno.4.° A las obligaciones de 7as lineas de A lsasua á Z a r a 
goza y  B arcelona :

El cupón núm , 44, de prioridad, á razón de pesetas 7‘50 uno.
El cupón núm . 49, de las especiales, á razón de pesetas 7‘50 uno.

5.° A las obligaciones de la línea de Zaragoza  á B ar ce* lona adheridas a l Convenio de 1878:El cupón núm . 90 de las del 6 por 100, á razón de pese-* tas 15 uno.
El cupón núm . 90 de las del 5 por 100, á razón de pesetas 12‘50 uno.
El cupón núm . 78 de las de serie A , á razón de pesetas 7‘50 uno.
El cupón núm . 78 de las de serie B , á razón de peseta# 7‘125 uno.

6.° A las obligaciones de la línea de Tudela á  Bilbao:
El cupón núm . 49 de las de tercera serie, á razón de pesgJ tas 6‘25 uno.

7.° A las obligaciones de las líneas de A lm ansa  á Talen*1 cia y  T arragona :
Los cupones núm . 83 de la prim era serie y núm . 81 do las series A, B, C j  D, á razón de pesetas 7*125 uno.El cupón núm . 21 de las especiales, á razón de pesetas 11 875 uno.

8.° A las obligaciones de la línea de S an  Juan  de la$ Abadesas:
El cupón núm . 24 de la serie A, á razón de pesetas 7*8*1 uno.
El cupón núm . 24 de la serie B , á razón de pesetas 39‘37 uno.
Los pagos se efectuarán:A. Los cupones de las obligaciones de tercera, cuarta  y  quinta serie de la línea del Norte; los de las especiales y de prioridad de A lsasua á Zaragoza y  Barcelona y  de Z ara goza á Barcelona adheridas:
En París, conforme á los anuncios publicados en los periódicos franceses.
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Crédito M ercantil.En Santander, en la Pagaduría principal de la Com pañía, las de tercera serie Norte.B. Los cupones de las obligaciones de Villalba á Segovia y de San Ju an  de las Abadesas:En Madrid y Barcelona, en los puntos mencionados.C. Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:En Madrid, Barcelona y Santander, en los puntos ind icados; yEn Bilbao, en el Banco de Bilbao.D. Los cupones de las obligaciones de A lm ansa á Valencia y Tarragona:
En Madrid y Barcelona, en los puntos indicados; y E a Valencia, en la Pagaduría de la Compañía.Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos al descuento, para cada clase de títulos, en concepto de im puesto, conforme á las disposiciones vigentes.Madrid 4 de Junio de 1902.=E1 Secretario del Consejo* Pedro Méndez de Vigo.

O b ligac iones de l a  C om pañia de los fe rro c a rr i le s  del E s te  de E sp a ñ a .
Se previene á los señores portadores de estas obligaciones que desde 1.° de Julio  próxim o se pagará el cupón núm . 31, que vence en dicha fecha, de las obligaciones de rédito fijo de la línea de Valencia á Ufciel, que lleven el cajetín de ga ran tía  de la Compañía del Norte, á razón de 7*25 pesetas uno.Los cupones de los títulos que no lleven el cajetín de g a ran tía  del Norte, no serán satisfechos hasta  después que se haya llenado este requisito.Los pagos se efectuarán:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobiliario Español.En Barcelona, en el Crédito M ercantil.En París y Lyon, conforme á los anuncios publicados en los periódicos franceses.Madrid 4 de Junio  de 1902. X —1269

Lo  M ás C ierto.

S ociedad  an ó n im a  m e rc a n til , en liqu idac ión .
Se convoca á jun ta  general á los señores accionistas para 

el 12 del corriente, á las diez y siete, en el Círculo Minero, Relatores, 4, para recabar la conformidad de los socios en el reparto de dividendos para pagos precisos, rescisión del contra to  social, devolviendo la m ina Isabel al Sr. Cerezo, ó criterio para su enajenación con las otras, presentación de nuevo inventario social y decidir ó no la suspensión de trabajos m i
neros.Por la Comisión liquidadora, R. Alonso y Torres, í X—1266

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  6 de Junio da 1902.
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Tranquila* . 
Idem.

B O L s a  d e  M a d r id
-Cttkttíém- »M*m& M  -áttn 6 és Junio i* Í902, temporal* tm 

i* M  ¿i» Mitrior.

CAMBIO AL  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = ^
i Día §• Día ó

I'in ia  perpotna al k 0/0 ;
interior*

* r i «  F. da 60.000 ptu. nomínate. 7190 ’l  l ‘90-85-80- 90-95
M m t d e  25.000 fd. id,. . . . . . . . 7190 ¡:7 i‘85-90-96-72 0/0
U m  D» de 10,.600 tíL id..,..• ,•  •, i - 72 0/0 i: 71*80- 9 P-7 9  0/0

! 1 I 79V 6
M am  € ,  d® 5 000 Id .  id .» . . . . . . . . . .  72*10 i 79*05 -10-16
Idem 1 ,, de 2*600 id. Id , . . . . . . . . . . .  7 # 1 0  1 72*10- l  5
Idem A,de 600 Id, id** . . . . . . . . . . . ,  i f  2* 10 '¡ 72*10-16
Idem O f  1 » de 100 J  200 id . id . , ! ! «W O S 72*16
Sb diferentes leries.. . . . .  ! ■ 7 , ¥ 1 0  . 72*86-78 0/0

I !¡ 76*05- 10-16

Banda al I  0/0 amortixabls.
Baria Ff de 50.000 ptas. nomínate., 91*20 01'70-76-86-80'
Id«m 1 , de 25J3Q0 id. id    9 p^O 9 i ‘80
IdemD .da 12.600id. id . . . . . . . . . . .  9 ^25 % 1*76-1̂ 0-90 85
Idem O, de 5.000 id. id  . ........ 9 ¿‘25 9 i ' 80-90- o 2 0/0

91 96
Idem B, de 2.500 id. id .   ..............   91*40 91 *90-9 0 0
Idem A, de 500 id. id . . . . . . . . . . . . . .  9 D60 9 2*26- 87-20
l a  diferentes series     ¡ 9 1* 35  9 r ^ 5- 7€~93 0/0

90«J C -81-15

B a n co s  y  S o c ie d a d e s .

Oédnlag hipotecarias al 5 por 100.—
171.500.......................................... » 102 Q/CP

Idam id. ai 4 por 100. - 125.000. . .  »  100 50

Accioné* del Banco de Espala...... 476 0/0 474 0/0-475-478 0/0 i
412 0/0-478 0/0 |

478 60 í
!d§m. id, íá t«-G «* lid *d e f pequeñas. »  § |

Día 5, Día 6

Idem del Banco Hipotecario de 3§s~ I
p*£a, 100.000...........  - » 179 0/0

ídem dei Banco de Castilla (BO-OOí 
«ccio»e«i compresriidas eatr# in
números 1 á 50.000» por < ancela
atún de20.000............... . * a

Idem del Banco Hispano-coloiial, 1
i  80.000.............................. s i

Idem del Banco H is pano-Áme ríe ano. 
limeros 1 á 200.000 nominati
vas.  -----    142 50 148*75,

Idem de la Compañía Arrendataria*
- de Tabacos,—Acciones al portado 395 0/0 ■ 895 0-0-896 O 0

896‘60
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. > 9
Idem de la Socieda d de electricidad 

de Chamberí» series 1 á 12» de 
1 *000 acciones cada una» núme
ros 1 á 12.000--------   .» ICO 0/0

Idem de la ,Sociedad de electricidad 
del 0ttr de Madrid (Luv&piés), l i 
meros 1 á 1 .0 0 0 .............. ’ » 105 0/0

* Idem de la ¡Saciedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, limeros
1 ím u x x k . . . . ' . ' . . . - . . . i .  .. * *

Wkmmxmmm gmmm mi d* pmeims mmmlmmtm

m.eg#cln«fas,.

Deida perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . .  3.724.100
Idem id. al 5 por 100 amortizable   1.808.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..... 8 8 .000
Idem id.—Idem al 4 por 100---- ---------------- 5.000
Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . . . . . . .  61.000
Idem del Banco Hipotecario de España. . . . . . . .  20.500
Idem del Banco Hispano Americano. . . . . . . . . .  25.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 48.500
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí  ........ ..................................... 25 000
Idem de la Sociedad de electricidad del Süf de 

Madrid (Lavapiés).. .......   12.500

. B o l s a ; d e -  ü a v e a l e m

Dcnda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .
Idem id, al 5 por 100*.............. .............

Bolsa de Bilbao»
De»<Sa porpetma ti 4 por 100 d»t*r!or  ..
Idem id. »1 5 por 100 - - .............  91 60

Bambior oficiales sebee; placas 
extranjerías.

París: 4 por 100 exterior, 80'95 
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00 .

Balsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 8417.
París, á la vista, beneficio, 86 00-3 > 75-35 50 
Idem cantidades pequeñas, 0 0 ‘00.

A N U N C I O S

I a nía oficial d@ España- - púa el- aflo
t, j ¡ f  de 1902.—Se Italia de venta en el Al
macén de la Gtacbta db Madrid, sitnado en k 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

■FEBETÁM

Primera clase. . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem   .......   12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

A  DMINISTRACIÓN DE L A  © A C E T A  DH M A J S J U B .- .
Lan reclamaciones de ejemplares de 1a Gacheta-qun f$r 

extravío hayan ̂ dejado de recibir :los>-suscriptoresv:.8€'htur&M 
preeisamenie-dentro- do los tres díasisignientes-al de la-fnekt 
del ejemplar reclamado en'Madrid, de ocho días en-.provlu» 
-olas, un mes-para los suscripto-res- -del ■ extranjero j i *  
ses para, los de Ultramar; entendiéndose, qtze to ra  d® este 
plazos g® exigirá el pago de-oada- uno de los- ejexnplare» que 
s* pidan.

ID E A L  DECRETO t  INSTRUCCIÓN DE 26 DE AB R IL
A  w de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales.-Edición oficial. Se halla venta en el Alma* 
cén d@ la Gaceta de Madrid, planta baja ¿el Ministerio 4® 
la Gobernación, á dnemsttia sé tim a s  dspsstfa - cada-efem^lar.

J 3 IA L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PAR A  1 L  SJEK01» 
*®“«  eio del Protectorado del Gobierno m  la .Beñefieeneia ¡par
ticular. Edición ofieiaL Be ira-lia de vents^ m  el Almacén le  
la Gagbta be- Madrid,-planta baja- del Ministeriorde íatG f- 
feernaeión, á p m i a  cada ejemplar.

flE N B O  DE L A B  AGUAS M INEBO-M EDICINALIS DE L A  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la  G aceta  m  Madrid k p m t $  eada 
ejemplar.

D 1G LA M 1N TO  DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
íeial. .Se halla: de .venta.en el Almacén dé lñ G aceta  d i  

Madrid, planta baja dd  Ministerio de la Gobernación,,j^í pre
cio d© dos pesetas ejemplar^ tanto,en español oómeJMfiÉMt#*,

Í á i T 0$ j i l  e n

San Pablo, Obispo y  m ártir, y  San Jerem ías. 

Cuarenta horas en las Salesas (Santa*Engracia).

ESPECTACULOS.

TEATRO LÍRICO.— A  las nueve*-^Farinelli.

TEATRO DE LA  ZARZUELA. ~“ A  las ocho y  ia -*—•
La balada de la luz.— La viejecita.—La Caprichesa.trLa ma
zorca roja.

TEATRO APOLO. — A  las ocho y medía.—La torre del 
oro.—La buenaventura.—¿Quo vadis?—Plus ultra.

TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y medía.—Beneficio del 
coro.—Los nenes y tango por la señorita Carrera.—La ale
gría de la huerta, y Panaderos, balados por la niña María de 
la Paz y señorita Cortés.—Enseñanza libre.—La señora ca
pitana y los bailes Triano y Macareno por las hermanas 
Cortés.


